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Santiago, agosto 24 del 2006

Modifica Circular Nº 1386 sobre Base de Datos de
Afiliados, Cotizantes, Pensionados y Fallecidos.

CIRCULARES

CIRCULAR Nº 1393

Santiago, agosto 25 del 2006

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales a
aplicar por las Administradoras de Fondos de Pen-
siones para el período comprendido entre el 1º y el
30 de septiembre de 2006.
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Santiago, agosto 25 del 2006

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales a
aplicar por la Administradora de Fondos de Cesantía
de Chile S.A. para el período comprendido entre el
1º y el 30 de septiembre de 2006.

CIRCULAR Nº 1395

Santiago, agosto 28 del 2006

Modifica Informe Estadístico Trimestral de Circular
Nº 1221 referida a Estadística de Afiliados y
Cotizantes.
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Santiago, agosto 28 del 2006

Modifica Circular Nº 4 sobre Informe Estadístico
Mensual de Afiliados, Cotizantes y Beneficiarios al
Seguro de Cesantía.



10

CIRCULAR Nº 1397

Santiago, septiembre 27 del 2006

Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales a
aplicar por la Administradora de Fondos de Cesantía
de Chile S.A. para el período comprendido entre el
1º y el 31 de octubre de 2006.
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Determina Tabla de Reajustes e Intereses Penales a
aplicar por las Administradoras de Fondos de Pen-
siones para el período comprendido entre el 1º y el
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CIRCULAR Nº 1399

Santiago, septiembre 29 del 2006

“Información sobre Rentabilidad de la Cuota de los

Fondos de Pensiones y de la Cuenta de Capitaliza-

ción Individual y Costo Previsional, para los efectos

establecidos en las Circulares Nº 1293 y 1294”. Mo-

difica la Circular Nº 1311.
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CUPRUM S.A. Nº 009 25.07.2006 Censura a A.F.P. Por infringir lo dispuesto en los artículos 151 y
152 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y la Circular
Nº 1.227 de esta Superintendencia, al omitir in-
formar a este Organismo 8 transacciones efec-
tuadas por uno de sus Directores respecto de ac-
tivos que pueden ser adquiridos con los recursos
de alguno de los Fondos de Pensiones y que aquél
comunicó a esa Administradora.

HABITAT S.A. Nº 002 20.03.2006 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en el artícu-
por 500 U.F. lo 45 del D.L. Nº 3.500, de 1980 y en la Circular

Nº 1.216, de este Organismo, al exceder el límite
de inversión establecido para los instrumentos de
renta variable y de deuda clasificados en catego-
ría BBB. Igualmente transgredió el límite de in-
versión global de los Fondos de Pensiones en el
extranjero.

PLANVITAL S.A. Nº 004 24.03.2006 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en los ar-
por 200 U.F. tículos 51, 52, 53 y 54 del D.L. Nº 3.500, de 1980

y de la Circular Nº 1.302, de este Organismo, al
constatarse atrasos injustificados en enterar los
Aportes Adicionales en las cuentas de capitali-
zación individual de afiliados fallecidos o decla-
rados inválidos por un segundo dictamen, como
también en enterar la contribución a que se refie-
re el artículo 53 del D.L. Nº 3.500.

PLANVITAL S.A. Nº 006 30.03.2006 Multa a la A.F.P. Infracción de lo dispuesto en la Circular Nº 336,
por 300 U.F modificada por la 362, ambas de esta Superin-

tendencia, al constatarse graves deficiencias en
procedimiento utilizado en trámite de cobranza
indebido, efectuado a un empleador que realmen-
te no registraba deuda.

PLANVITAL S.A. Nº 008 14.06.2006 Multa a la A.F.P. Infracción a las normas contenidas en el artículo
por 400 U.F. 31 del  D.L. Nº 3.500, de 1980, y a las instruc-

ciones establecidas en la Circular Nº 1.242, de
esta Superintendencia, en relación al proceso de
emisión y despacho de la cartola cuatrimestral
resumida correspondiente al cuatrimestre sep-
tiembre a diciembre de 2005, que se envió a to-
dos los afiliados en el mes de febrero de 2006,
de las cuales emitió erróneamente un 8,5% del
total de las cartolas despachadas por esa Admi-
nistradora.

SANCIONES APLICADAS A LAS A.F.P.

ACUMULADAS AÑO 2006

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA
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PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

PROVIDA S.A. Nº 007 02.06.2006 Multa a la A.F.P. Infracción a las normas contenidas en la Circu-
por 1.500 U.F. lar Nº 1.285, de esta Superintendencia, relativas

a las devoluciones de comisiones de fondos mu-
tuos o rebates recibidos por las A.F.P., eviden-
ciándose serias deficiencias en la gestión interna
de AFP Provida S.A., que implican descoordi-
nación entre las distintas áreas de la Administra-
dora encargadas de velar por la devolución de
comisiones pagadas en exceso, implicando un
perjuicio para los Fondos de Pensiones.

SANTA MARIA S.A. Nº 001 07.03.2006 Multa a la A.F.P. Infracción grave de la norma contenida en el ar-
por 3.000 U.F. tículo 23 del D.L. Nº 3.500, de 1980, y el inciso

primero del artículo 52 del DS Nº 57, de 1990,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que
establece que las Administradoras serán Socie-
dades Anónimas que tendrán como objeto exclu-
sivo administrar los fondos de pensiones, y otor-
gar y administrar las prestaciones y beneficios
que establece la ley. Dicha infracción al ordena-
miento jurídico que regula a las AFP, se materia-
lizó al destinar personal de la Administradora a
la venta de seguros masivos de ING Seguros de
Vida S.A.

SANTA MARIA S.A. Nº 003 20.03.2006 Multa a la A.F.P. Infracción de las normas contenidas en el ar-
por 300 U.F. tículo 45 del D.L. Nº 3.500, de 1980 y en la Cir-

cular Nº 1.216, de este Organismo, al exceder el
límite de inversión establecido para los instru-
mentos de renta variable para el Fondo Tipo B.
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DICTAMENES A.F.P.

MAT.: Improcedencia de autorizar la desafec-
tación administrativa del recurrente, por
no registrar afiliación a algún régimen
previsional del Antiguo Sistema con an-
terioridad al 1° de enero de 1983, por lo
que afiliación al Sistema de Pensiones del
D.L. Nº 3.500, de 1980, se ha producido
por el solo ministerio de la ley.

FIS-705

Santiago, agosto de 2006.

Una persona ha solicitado su desafectación
administrativa del Sistema de Pensiones del D.L.
Nº 3.500, de 1980, porque en su opinión y no obs-
tante haber iniciado labores por primera vez en el
año 1987, le sería aplicable la normativa previsio-
nal establecida en el artículo 12 del D.F.L. Nº 1, de
1970, del Ministerio de Defensa Nacional, sobre
“Estatuto de los Deportistas Profesionales y Traba-
jadores que desempeñen Actividades Conexas”, que
en virtud del artículo 1° transitorio de la Ley
Nº 17.662 adscribió a los futbolistas profesionales
y trabajadores que se desempeñan en actividades
conexas con esa especialidad deportiva al régimen
previsional de la ex Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares.

Al respecto y previo a emitir el informe que
en derecho corresponde, como medida para mejor
resolver, se solicitó de la respectiva Administradora
un informe sobre la situación previsional del recu-
rrente, informando ésta lo siguiente:

1) Que el interesado se encuentra incorporado
a esa Administradora, a partir del 1° de oc-
tubre de 2001, y en su cuenta de capitaliza-
ción individual de cotizaciones obligatorias
registra enterado el período de cotizaciones
desde octubre de 2001 a diciembre de 2002
con un total de 112,52 cuotas del Fondos
de Pensiones Tipo C, y no presenta vínculo
ni rezagos en las restantes Administradoras
de Fondos de Pensiones que integran el Sis-
tema.

2) Agrega que presentó en esa Administrado-
ra los Reclamos que singulariza, sin apor-
tar los documentos necesarios para realizar
la presentación ante este Organismo Fisca-
lizador.

3) Por otra parte, conforme a la fotocopia del
Certificado de Imposiciones otorgado por
el Instituto de Normalización Previsional el
1° de diciembre de 2005, tenida a la vista,
consta entero de cotizaciones en el régimen
previsional de la Ex Caja de Previsión de
Empleados Particulares, en el período com-
prendido entre el 1° de junio de 1987 y el
31 de mayo de 2005, con interrupciones,
totalizando 15 años, 6 meses y 6 día de co-
tizaciones en dicho régimen, y

4) Finalmente, para los efectos de este infor-
me, debe señalarse que las cotizaciones en-
teradas en dicho régimen que corresponde
al mes de junio de 1987 hasta la del mes de
diciembre de 1999, con interrupciones, fue-
ron enteradas por la Asociación Central de
Fútbol de Chile. Además, con posterioridad
al mes de diciembre de 1999, registra coti-
zaciones enteradas por los Clubes de Fút-
bol Unión Española y Audax Club Sporti-
vo Italiano.

Precisados todos y cada uno de los antece-
dentes de hecho que conforman la situación previ-
sional del recurrente, es posible acreditar que la pri-
mera cotización que enteró en el Antiguo Sistema,
régimen de la ex Caja de Previsión de Empleados
Particulares, corresponde al período del mes de ju-
nio de 1987, y que no tuvo la calidad de imponente
de algún régimen del Antiguo Sistema, con anterio-
ridad al 1° de enero de 1983.

Pues bien, en este contexto cabe tener pre-
sente que del tenor de la presentación del interesado
se aprecia que en su opinión el Sistema de Pensiones
establecido por el D.L. Nº 3.500, de 1980, no sería
aplicable a los futbolistas profesionales y trabajado-
res que desempeñen actividades conexas con esta



14

especialidad deportiva, ya que el D.F.L. Nº 1, de 1970,
del Ministerio de Defensa Nacional, que contiene el
Estatuto de los Deportistas Profesionales y Trabaja-
dores que desempeñen Actividades Conexas se en-
cuentra vigente, sin que pueda considerarse una su-
puesta derogación tácita u orgánica, pues el artículo
78 de la Ley Nº 19.712 sobre “Ley del Deporte” que
reemplaza el sistema deportivo nacional vigente desde
el año 1970, estableció en forma expresa la vigencia
del D.F.L. Nº 1, de 1970.

Por otra parte, resulta necesario tener en
consideración para los efectos de este informe que el
Instituto de Normalización Previsional ha recibido
las cotizaciones previsionales del recurrente, no obs-
tante que la primera cotización enterada por la Aso-
ciación Nacional de Fútbol Profesional corresponde
al mes de junio de 1987 y, además, le ha otorgado
certificado de cotizaciones como enteradas en la
Cuenta Individual y no en rezago.

En este contexto normativo y de acuerdo a
los antecedentes de hecho precedentemente reseña-
dos, esta Superintendencia ha dictaminado y resuel-
to que los futbolistas profesionales y trabajadores que
desempeñen actividades conexas con esta especiali-
dad deportiva que presten servicios a un club en vir-
tud de un contrato de trabajo, que han iniciado labo-
res por primera vez como tales, con posterioridad al
31 de diciembre de 1982 y no registran cotizaciones
en ningún régimen previsional del Antiguo Sistema
con anterioridad a esa fecha, se rigen íntegramente
en materia previsional por el D.L. Nº 3.500, de 1980.

Esta interpretación se funda en las normas
legales y consideraciones de derecho que se expre-
san a continuación:

Primeramente, es útil precisar que en vir-
tud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo
2° del D.L. Nº 3.500, de 1980, el inicio de la labor
del trabajador dependiente no afiliado, esto es, que
presta servicios en virtud de un contrato de trabajo
con vínculo de subordinación y dependencia, genera
su afiliación automática al Sistema y la obligación
de cotizar en una Administradora de Fondos de Pen-
siones.

Por su parte, conforme con el inciso sexto
de esta misma disposición legal, reglamentada por el
inciso primero del artículo 4° en relación con el inci-
so segundo del artículo 6°, ambos de su Reglamento,

contenido en el D.S. Nº 57, de 1990, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría de Pre-
visión Social, el trabajador tiene la obligación de
comunicar a su empleador la Administradora en que
se encuentre incorporado o a la que decida incorpo-
rarse, dentro de los treinta días siguientes al inicio de
sus labores. Si no lo hiciere, el empleador deberá
enterar las cotizaciones, en la Administradora que
tenga mayor número de trabajadores afiliados en la
empresa. La Administradora asume todas las obliga-
ciones que establece la ley respecto de las eventuales
prestaciones a que tiene derecho un afiliado, desde
el momento en que recibe el aviso de su incorpora-
ción, ya sea por intermedio del empleador, de una
Administradora o del propio trabajador.

En consecuencia, sobre la base de las dis-
posiciones legal y reglamentarias citadas y conside-
raciones formuladas, esta Superintendencia ha con-
cluido, entre otros, mediante dictámenes Nº 4524, de
1991, Nos. 10558 y 11733, de 1997, y Nº 16850, de
2002 que respecto de todos los futbolistas profesio-
nales y trabajadores que se desempeñan en activida-
des conexas con esta especialidad deportiva, que se
han iniciado en dicha actividad, a partir del 1° de
enero de 1983, y que no registren afiliación en algún
régimen previsional del Antiguo Sistema antes de la
citada fecha, su afiliación al Sistema de Pensiones
del D.L. Nº 3.500, ha operado automáticamente por
el solo ministerio de la ley, aun cuando no hayan sus-
crito ninguna Solicitud de Incorporación a alguna de
las Administradoras de Fondos de Pensiones. Por tan-
to, el respectivo club de fútbol en su calidad de em-
pleador deberá descontar de la remuneración y ente-
rar las cotizaciones previsionales obligatorias en una
Administradora de Fondos de Pensiones, consideran-
do la obligación que le impone el artículo 58 del
Código del Trabajo en relación con el artículo 19 del
D.L. Nº 3.500.

De esta forma, la normativa previsional es-
tablecida en el artículo 12 del D.F.L. Nº 1, de 1970,
del Ministerio de Defensa Nacional, sobre “Estatuto
de los Deportistas Profesionales y Trabajadores que
desempeñen Actividades Conexas”, que en virtud del
artículo 1° transitorio de la Ley Nº 17.662 adscribió
a los futbolistas profesionales al régimen previsional
de la ex Caja de Previsión de Empleados Particula-
res, a contar del 1° de enero de 1983, no rige para
todas aquellas personas que desde esa misma fecha
se han iniciado o se inicien en el futuro como futbo-
listas profesionales o trabajadores que se desempe-
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ñen en actividades conexas con esa especialidad de-
portiva, pues han quedado íntegramente regidos por
el D.L. Nº 3.500. Por lo tanto, no corresponde bajo
ningún fundamento, que respecto de dichos trabaja-
dores, la Asociación Nacional de Fútbol Profesional
haya enterado en forma centralizada por los clubes
de fútbol, sus cotizaciones previsionales en el Insti-
tuto de Normalización Previsional, régimen de la ex
Caja de Previsión de Empleados Particulares.

El criterio precedentemente reseñado, se
encuentra reafirmado por el artículo 96 del D.L.
Nº 3.500, que en forma taxativa y expresa sólo ex-
cluyó de la aplicación del régimen previsional de ca-
pitalización individual, al personal afecto a los regí-
menes de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional
y de la Dirección de Previsión de Carabineros de
Chile, estableciendo que continuarán sujetos a los
mismos, y a la legislación que les era aplicable al 4
de noviembre de 1980, fecha del D.L. Nº 3.500, en
tanto no se dictara la ley que determinara cuál de di-
cho personal, se incorporaría al Sistema de Pensio-
nes del D.L. Nº 3.500, fijando las modalidades a que
deberá sujetarse tal incorporación y las normas que
permitan coordinar dicho Sistema con las normas
aplicables a la fecha ya señalada. En cumplimiento
de lo dispuesto en dicho artículo, la Ley Nº 18.458,
publicada en el Diario Oficial del 11 de noviembre
de 1985, que entró en vigencia a contar desde esa
misma fecha, estableció la normativa de excepción
aplicable a dicho personal, que para los efectos de
este informe, no es del caso analizar, destacando so-
lamente que a dichos regímenes conforme al artículo
1° de la citada Ley, queda adscrito el personal de plan-
ta y el que no tiene dicha calidad está afecto al D.L.
Nº 3.500.

A su vez, a continuación de la excepción
taxativa y expresa que exime de la aplicación del
Nuevo Sistema de Pensiones al personal que señala
el propio artículo 96 del D.L. Nº 3.500, ya citado, el
artículo 97, establece que el artículo 2° de este cuer-
po legal, regirá a contar del 1° de mayo de 1981.

Del tenor de dichos preceptos legales del
D.L. Nº 3.500, en relación con los artículos 2° y 1°
transitorio del mismo D.L. Nº 3.500, no es posible
inferir que sea aplicable a los futbolistas profesiona-
les y trabajadores que desempeñen actividades co-
nexas con esa especialidad deportiva que presten ser-
vicios a un club en virtud de un contrato de trabajo,
que han iniciado labores por primera vez como tales,

con posterioridad al 31 de diciembre de 1982 y no
registran cotizaciones previsionales en el Antiguo
Sistema con anterioridad a dicha fecha, el régimen
previsional de excepción que los adscribía al régi-
men de la ex Caja de Previsión de Empleados Parti-
culares, hoy fusionada en el Instituto de Normaliza-
ción Previsional. De esta forma, el entero de
cotizaciones en dicho régimen procede exclusivamen-
te respecto de los futbolistas profesionales que han
iniciado labores en tal calidad con anterioridad al 1°
de enero de 1983 y siempre que no hayan ejercido la
opción de afiliarse al Nuevo Sistema de Pensiones
mediante la firma de una Solicitud de Incorporación
a una Administradora de Fondos de Pensiones.

Sobre esta misma materia, resulta útil agre-
gar que conforme con lo dispuesto en el artículo 1452
del Código Civil, el error sobre un punto de derecho
no vicia el consentimiento. Además, en virtud del
artículo 8° del mismo Código, la ley debidamente
promulgada tiene fuerza obligatoria, se entiende que
es conocida de todos y nadie puede alegar ignoran-
cia de ella. Por lo tanto, nadie puede fundamentar su
proceder en la ignorancia de la ley. En consecuencia,
tanto los clubes de fútbol en su calidad de empleado-
res como los futbolistas profesionales y los trabaja-
dores que se desempeñen en actividades conexas con
esta especialidad deportiva, en su calidad de trabaja-
dores dependientes, no pueden fundar su omisión en
el error o ignorancia de la normativa referente a se-
guridad social, como es la adscripción automática de
estos últimos, al Sistema de Pensiones del D.L.
Nº 3.500, por el solo hecho de haber iniciado labores
por primera vez con posterioridad al 31 de diciem-
bre de 1982.

En consecuencia, sobre la base de todo lo
expuesto puede concluirse que el artículo 12 del D.F.L.
Nº 1, de 1970, no resulta aplicable a los futbolistas
profesionales y trabajadores que se desempeñan en
actividades conexas con esa especialidad deportiva que
no registren afiliación a algún régimen del Antiguo
Sistema con anterioridad al 1° de enero de 1983, por
lo que la vigencia expresa del ya citado D.F.L. Nº 1,
de 1970, que establece el aludido artículo 78 de la Ley
Nº 19.712 no tiene ninguna incidencia de índole pre-
visional ni es contradictorio con el D.L. Nº 3.500, como
tampoco hace procedente modificar la sostenida juris-
prudencia de esta Superintendencia.

Por lo tanto, de acuerdo al mérito de los
antecedentes de hecho que conforman la situación
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previsional del recurrente, disposiciones legales ci-
tadas y consideraciones formuladas, se concluye que
se encuentra válidamente afiliado al Sistema de Pen-
siones del D.L. Nº 3.500, de 1980 y no procede su
desafectación administrativa, por cuanto conforme
al certificado de imposiciones otorgado por el Insti-
tuto de Normalización Previsional que se ha tenido a
la vista, como del tenor de la presentación del recu-
rrente, se acredita que no registra afiliación a algún
régimen previsional del Antiguo Sistema, con ante-
rioridad al 1° de enero de 1983, por lo que los 15
años, 6 meses y 6 días de cotizaciones enteradas en
el régimen previsional de la ex Caja de Previsión de
Empleados Particulares deben considerarse indebi-
damente enteradas y recibidas por el Instituto de
Normalización Previsional, correspondiendo que se
traspasen a la A.F.P., conforme al procedimiento es-
tablecido para tales efectos en la Circular Nº 650, de
esta Superintendencia.

MAT.: Destino de gravámenes que afectan a des-
cuentos por concepto de cotizaciones vo-
luntarias o depósitos de ahorro previsio-
nal voluntario que el empleador debe
efectuar de la remuneración por instruc-
ción del trabajador, para enterar en la
A.F.P. en que se encuentra incorporado,
como asimismo, de depósitos convenidos
que el trabajador hubiere acordado con
el empleador.

FIS-714

Santiago, agosto de 2006.

La Superintendencia de Seguridad Social se
ha dirigido a este Organismo Fiscalizador, consul-
tando si ha entregado instrucciones a sus fiscaliza-
das respecto del destino que deben dar a las multas,
reajustes e intereses penales que se apliquen con
motivo del cobro del ahorro previsional voluntario.
Todo ello, para los efectos de informar la presenta-
ción efectuada a esa Superintendencia por el Institu-
to de Normalización Previsional.

En relación con la materia objeto de con-
sulta, en forma previa debe señalarse que de confor-
midad con lo dispuesto en el inciso primero del ar-
tículo 20 del D.L. Nº 3.500, de 1980 sustituido por el
Nº 5 del artículo 2° de la Ley Nº 19.768, cada traba-

jador podrá efectuar cotizaciones voluntarias en su
cuenta de capitalización individual, en cualquier fon-
do de la administradora en la que se encuentre afilia-
do o depósitos de ahorro previsional voluntario en
los planes de ahorro previsional voluntario autoriza-
dos por las superintendencias de Bancos e Institu-
ciones Financieras o de Valores y Seguros, según
corresponda que ofrezcan los bancos e instituciones
financieras, las administradoras de fondos mutuos,
las compañías de seguros de vida, las administrado-
ras de fondos de inversión y las administradoras de
fondos para la vivienda.

A su vez, es menester expresar que de acuer-
do con el artículo 20 A del citado decreto ley, agrega-
do por el Nº 6 del artículo 2° de la aludida Ley
Nº 19.768, los depósitos de ahorro previsional volun-
tario podrán realizarse directamente en las institucio-
nes autorizadas o en una A.F.P. y, en este último caso,
el trabajador deberá indicar a la A.F.P. las institucio-
nes hacia las cuales se transferirán los depósitos.

Al respecto, esta Superintendencia mediante
Oficio ORD Nº 4550, de fecha 26 de marzo de 2002,
dirigido a los Gerentes Generales de las A.F.P. se pro-
nunció en el sentido que el empleador está obligado
a descontar de la remuneración de sus trabajadores
afiliados al Sistema de Pensiones del D.L. Nº 3.500,
los montos o porcentajes que les soliciten para efec-
tuar cotizaciones voluntarias en sus cuentas de capi-
talización individual, en cualquier fondo de la A.F.P.
en la que se encuentren afiliados o depósitos de aho-
rro previsional voluntario para realizarse directamente
en las Instituciones Autorizadas o en una A.F.P., y
por tratarse de un mandato que confiere el trabajador
al empleador que tiene su fuente en la ley, estos des-
cuentos quedan comprendidos en el inciso primero
del artículo 58 del Código del Trabajo en la calidad
de obligaciones con instituciones de previsión, que
este precepto legal no deja sujeto a límite.

Sin embargo, por no tener el carácter de
cotizaciones obligatorias de seguridad social, no cons-
tituyen descuentos legales, por lo que en el evento de
que existan o sobrevengan retenciones o descuentos
decretados por los Tribunales de Justicia, entre los
cuales con mayor frecuencia se encuentran las pen-
siones alimenticias, éstos deberán ser deducidos de
la remuneración del trabajador en forma previa a los
descuentos de las cantidades correspondientes a co-
tizaciones voluntarias o depósitos de ahorro previ-
sional voluntario.
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A su turno, conforme a las normas comu-
nes establecidas para la cobranza de las cotizaciones
voluntarias, depósitos convenidos y los depósitos de
ahorro previsional voluntario contenidas en el capí-
tulo X de la Circular Conjunta Nº 1.194, para esta
Superintendencia, muy especialmente de los Nos. 1.
y 5., respecto de los descuentos por cotizaciones vo-
luntarias y depósitos de ahorro previsional volunta-
rio, a los empleadores se les aplica el inciso primero
del artículo 7° del Reglamento del D.L. Nº 3.500
contenido en el D.S. Nº 57, de 1990, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social. De esta forma, el
empleador está obligado a descontar los porcentajes
o montos que por escrito sus trabajadores les autori-
cen como cotizaciones voluntarias o depósitos de
ahorro previsional voluntario.

En efecto, de acuerdo a las citadas normas
de la Circular en comento, por el Nº 1 se instruye
aplicar el artículo 19 del D.L. Nº 3.500 para la co-
branza de los descuentos por cotizaciones volunta-
rias y depósitos de ahorro previsional voluntario, és-
tos últimos, cuando sean efectuados a través de una
A.F.P. y, por otra parte, en virtud del Nº 5. se aplica a
dichos descuentos el inciso tercero del citado artícu-
lo 7° del Reglamento del D.L. Nº 3.500, instruyendo
que cesará la obligación para el empleador de des-
contar las cotizaciones voluntarias o los depósitos de
ahorro previsional voluntario, en cada uno de los
meses en que proceda un pago de cotizaciones del
trabajador a través de una entidad pagadora de subsi-
dios, y éstas deben abstenerse de descontar suma al-
guna destinada a dichos conceptos.

Pues bien, en este contexto normativo, los
descuentos autorizados por el trabajador para que sean
enterados por el empleador por concepto de cotiza-
ciones voluntarias y depósitos de ahorro previsional
voluntario, estos últimos, cuando sean efectuados a
través de una A.F.P. al quedar sujetos al artículo 19
del D.L. Nº 3.500, en el evento que se paguen con
retraso, por aplicación de lo dispuesto en el inciso 18
de este mismo artículo, los reajustes e intereses pe-
nales aplicados son de beneficio del trabajador. Sólo
será de beneficio de la A.F.P. la parte del recargo equi-
valente a un 20% de los intereses que habría corres-
pondido pagar de aplicarse interés simple sobre la
deuda reajustada. De esta manera, puede sostenerse
que dichos gravámenes son de propiedad del traba-
jador y tienen por objeto indemnizarlo por la renta-
bilidad no recibida por el atraso en que ha incurrido
el empleador en el pago.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el
inciso tercero del ya citado artículo 20 del D.L.
Nº 3.500, los depósitos convenidos que hubiere acor-
dado el trabajador con el empleador para que sean
depositados en su cuenta de capitalización individual,
en cualquier fondo de la A.F.P. en que se encuentre
afiliado o a través de la A.F.P. para que sean transfe-
ridos a una institución autorizada, por expresa dis-
posición de esta norma, se les aplica el artículo 19
del D.L. Nº 3.500. Por lo tanto, si se pagan con retra-
so por el empleador, los reajustes e intereses penales
correspondientes son de beneficio del trabajador, de
la misma forma señalada en el párrafo precedente,
respecto de las cotizaciones voluntarias y depósitos
de ahorro previsional voluntario.

Finalmente, por corresponder a la Dirección
del Trabajo la fiscalización del cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el artículo 19 del D.L.
Nº 3.500, de conformidad a lo dispuesto en el inciso
sexto de este mismo precepto legal, dicho Organis-
mo debe aplicar las multas a que se refiere el inciso
quinto del aludido artículo 19 del D.L. Nº 3.500, en
el evento que el empleador no declare ni pague las
cotizaciones previsionales dentro del plazo legal es-
tablecido para tales efectos, o cuya declaración sea
incompleta o errónea.

MAT.: Imponibilidad de la asignación por ho-
ras extraordinarias de los funcionarios
municipales afectos a la Ley Nº 18.883 y
afiliados al Sistema de Pensiones del D.L.
Nº 3.500, de 1980, procede sólo en el caso
que el funcionario opte porque dicho es-
tipendio tengan el carácter de imponible
para efectos de pensiones.

CONC.: Oficios ORD Nº 16195, de 28 de noviem-
bre de 2001 y Nº 19484, de 26 de octubre
de 2005, ambos de esta Superintendencia.

FIS-716

Santiago, agosto de 2006.

La Contraloría General de la República, por
tratarse de una materia de competencia de esta Su-
perintendencia, ha remitido la presentación efectua-
da por un funcionario a ese Organismo de Control,
en la que expresa que desde el año 1989 y hasta 2005
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se le han calculado, retenido y enterado sus cotiza-
ciones para pensión en la respectiva Administradora
de Fondos de Pensiones, considerando para tal efec-
to, dentro de sus remuneraciones imponibles, los es-
tipendios percibidos por concepto de horas extraor-
dinarias, en circunstancias que ello sería
improcedente atendido lo dispuesto en el artículo 9°
de la Ley Nº 18.675.

Por tal motivo, pide que le devuelvan las
cotizaciones indebidamente calculadas y enteradas
en la respectiva institución previsional, en la frac-
ción correspondiente a las horas extraordinarias, y
solicita a esa Contraloría General dejar sin efecto sus
dictámenes Nos. 26.257 de 1993 y 20.096, de 1995,
que sostienen un criterio contrario al citado precepto
legal.

En relación con la materia objeto de la pre-
sentación, esta Superintendencia cumple con infor-
mar lo siguiente:

En primer término, debe señalarse que la
Contraloría General de la República mediante dicta-
men Nº 4.126 de fecha 2 de febrero de 2001, dirigi-
do a la I. Municipalidad de Providencia, concluyó
que las horas extraordinarias para los trabajadores
del sector público, incluidas las municipalidades, no
están afectas a las cotizaciones para el financiamien-
to de los beneficios de pensiones que establecen tan-
to el Sistema Antiguo como el creado por el D.L.
Nº 3.500, de 1980, por lo que no les asiste el derecho
al incremento previsional establecido en el artículo
2° del D.L. Nº 3.501, de 1980.

Atendidos los alcances del aludido dicta-
men, esta Superintendencia mediante Oficio ORD
Nº 12740, de fecha 17 septiembre de 2001, requirió
un pronunciamiento a la Contraloría General de la
República, pues dicho dictamen no hacía ninguna re-
ferencia ni derogaba la jurisprudencia de ese mismo
Organismo de Control, contenida entre otros, en el
dictamen Nº 20.096, de 1995 que guardaba plena
correspondencia con su dictamen Nº 26.257, de 1993
que concluía que respecto de las horas extraordina-
rias pagadas a los funcionarios municipales afiliados
al Sistema de Pensiones del D.L. Nº 3.500, procedía
el pago de cotizaciones y del incremento previsional
establecido en el artículo 2° del D.L. Nº 3.501.

Por su parte, la aludida Contraloría Gene-
ral mediante dictamen Nº 39.396, de fecha 24 de oc-

tubre de 2001, dirigido a esta Superintendencia, in-
formó que en la medida que el dictamen Nº 4.126,
contuviera un criterio diverso a aquél expresado en
otros pronunciamientos emitidos por ese mismo Or-
ganismo, implicaba necesariamente, la modificación
de estos últimos, siendo, entonces, la jurisprudencia
vigente sobre la materia.

Precisado lo anterior, y sobre la base del dic-
tamen Nº 4.126 de 2001, de la citada Contraloría
General, que derogó el criterio anterior de ese mis-
mo Organismo contenido en el dictamen Nº 20.096
de 1995, ya citado, que concluía que las horas ex-
traordinarias de los funcionarios municipales adscri-
tos al Sistema Previsional regulado por el D.L.
Nº 3.500, de 1980, revisten el carácter de imponible,
y que les era aplicable el pago del incremento, esta
Superintendencia mediante Oficio ORD 16195, de
fecha 28 de noviembre de 2001, citado en Concor-
dancias, dirigido al Gerente General de las A.F.P.,
debió modificar su jurisprudencia.

En este contexto, y conforme al Oficio ORD
Nº 16195, de 2001 ya citado, la asignación por horas
extraordinarias de los funcionarios municipales dejó
de tener el carácter de imponible, por lo que las Mu-
nicipalidades no tienen la obligación de descontar y
enterar las cotizaciones previsionales sobre dicho
emolumento.

Ahora bien, teniendo presente que en el Sis-
tema de Pensiones del D.L. Nº 3.500 el valor de las
pensiones por vejez guarda relación exclusivamente
con el saldo acumulado en la cuenta de capitaliza-
ción individual y las características particulares del
afiliado y de su grupo familiar en cuanto a edad del
afiliado y número y edad de sus potenciales benefi-
ciarios de pensión de sobrevivencia, para los efectos
de determinar el capital necesario para financiar las
pensiones de referencia, la imponibilidad sobre la
asignación por horas extraordinarias de los funcio-
narios municipales, quedó regida por las normas con-
tenidas en el inciso 3° del artículo 16 del D.L.
Nº 3.500.

En efecto, de acuerdo con esta norma legal
los trabajadores del sector público afiliados al Siste-
ma podrán optar, en forma definitiva mientras per-
manezcan en el mismo empleo, porque tengan el ca-
rácter de imponible las asignaciones que no tienen
dicha calidad, con excepción de aquellas que el Có-
digo del Trabajo declara que no constituyen remune-
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raciones. La mayor imponibilidad se considerará sólo
para los efectos del D.L. Nº 3.500.

 En este sentido, teniendo presente, por una
parte, las consideraciones señaladas respecto de las
pensiones de vejez, y por otra, que conforme al ar-
tículo 42 del Código del Trabajo, constituyen remu-
neración las horas extraordinarias, los aludidos fun-
cionarios podrán ejercer la opción porque dicha
asignación tenga el carácter de imponible, siendo en
este caso de su cargo el valor de las cotizaciones que
deban enterar en la A.F.P. en que se encuentren in-
corporados, y la mayor imponibilidad se considerará
sólo para los efectos del D.L. Nº 3.500.

La opción de los funcionarios relativa a que
las horas extraordinarias tengan el carácter imponi-
ble, se efectuará por una sola vez y será definitiva
mientras permanezcan en servicio en la misma Mu-
nicipalidad.

Para ejercer la opción, el funcionario debe-
rá manifestar su voluntad en tal sentido, por escrito a
la Municipalidad empleadora con copia a la A.F.P.
en que se encuentre incorporado, debiendo dejarse
constancia de la fecha de recepción de dicha solici-
tud por la respectiva Municipalidad.

Las cotizaciones obligatorias establecidas
en el artículo 17 del D.L. Nº 3.500, sobre la asigna-
ción por horas extraordinarias, deberán ser pagadas
por la respectiva Municipalidad en la A.F.P. en que
se encuentre afiliado el funcionario que ejerció la
opción, a contar de las remuneraciones devengadas a
partir del mes siguiente a la recepción de la solicitud
por la Municipalidad.

Para este efecto, la Municipalidad deducirá
las cotizaciones del valor de las horas extraordina-
rias pagadas al funcionario y deberá enterarlas con-
juntamente con las correspondientes a las remunera-
ciones imponibles del respectivo mes.

Finalmente, sobre la base de todas las con-
sideraciones precedentemente señaladas, la disposi-
ción contenida en el inciso primero del artículo 34
del D.L. Nº 3.500 que establece que los bienes y de-
rechos que componen el patrimonio de los Fondos
de Pensiones están destinados sólo a generar los be-
neficios que establece este cuerpo legal, y que las
cotizaciones sobre las horas extraordinarias pagadas
a los funcionarios municipales, han sido enteradas

conforme con la jurisprudencia emanada de esta Su-
perintendencia, en virtud de las facultades que le con-
fiere el Nº 3 del artículo 94 del D.L. Nº 3.500, acep-
tada por la Contraloría General de la República a
partir de dictamen Nº 26.257, de fecha 4 de octubre
de 1993, este Organismo concluyó que las A.F.P. no
podrán acoger a tramitación solicitudes que tengan
por objeto la devolución de fondos de las cuentas de
capitalización individual por cotizaciones obligato-
rias enteradas por concepto de horas extraordinarias
pagadas a dichos funcionarios.

MAT.: Otorgamiento de pensiones anticipadas
a afiliados que gozan de pensión de acuer-
do a la legislación de otro Estado con el
cual Chile ha suscrito un Convenio de
Seguridad Social.

FIS-744

Santiago, agosto de 2006.

Se ha solicitado un pronunciamiento acer-
ca de los requisitos que deben cumplir los afiliados
al Sistema de Pensiones del D.L. Nº 3.500, de 1980,
en goce de pensión otorgada en conformidad a la le-
gislación de un Estado con el cual Chile tiene suscri-
to un Convenio de Seguridad Social y que desean
pensionarse en forma anticipada.

Para tales efectos, se hace presente que el
número 1 de la Letra C del Capítulo I de la Circular
Nº 1252, de este Organismo, establece que “si se tra-
ta de un afiliado con pensión bajo la legislación del
otro Estado Contratante, dicha pensión se considera-
rá como equivalente a una pensión obtenida en el
antiguo régimen previsional chileno, y para determi-
nar el cumplimiento de los requisitos sólo para pen-
sionarse anticipadamente, se aplicará lo dispuesto en
el artículo 17 transitorio del D.L. Nº 3.500, de 1980.
Para efectos de convertir la pensión del otro Estado
en U.F., la Administradora deberá considerar el tipo
de cambio y la U.F. vigente a la fecha de cierre del
certificado de saldo”.

Al respecto, y producto de dicha instruc-
ción, han surgido las siguientes interrogantes en re-
lación a las exigencias establecidas en la citada nor-
ma legal para los efectos de la concesión de pensiones
anticipadas:
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a) ¿La condición de pensionado del otro Esta-
do debe tenerla el afiliado antes de la fecha
de afiliación a este Sistema?

b) ¿Se debe exigir a estos afiliados que regis-
tren un tiempo de afiliación al Sistema de
al menos cinco años?

c) ¿Se pueden considerar los períodos cotiza-
dos en el otro Estado para efectos de cum-
plir el requisito de contar con una afiliación
a un régimen de previsión de al menos 10
años? En caso afirmativo, ¿se consultarían
las remuneraciones que faltan al otro Esta-
do o se consideran remuneración cero?

Sobre el particular, cabe señalar que para
efectos de determinar la procedencia de aplicar lo
dispuesto en los incisos primero y segundo del refe-
rido artículo 17 transitorio del D.L. Nº 3.500 para la
obtención de pensiones anticipadas, habrá de estarse
en primer lugar a los términos en que la regulación
de esta materia fue acordada en el respectivo Conve-
nio de Seguridad Social, de modo que no se estima
conveniente generalizar.

En efecto, por ejemplo, se ha podido com-
probar que el Convenio de Seguridad Social suscrito
con el Reino de España contiene a este respecto una
disposición que establece que “para los efectos de
determinar el cumplimiento de los requisitos que
exige la legislación chilena para pensionarse anti-
cipadamente en el Nuevo Sistema de Pensiones,
se considerarán como pensionados de los regímenes
administrados por el Instituto de Normalización Pre-
visional, los afiliados que hayan obtenido pensión
conforme a la legislación española”.

No obstante lo señalado y teniendo en con-
sideración que para la obtención de beneficios previ-
sionales en Chile por parte de los nacionales del otro
Estado contratante de un Convenio de Seguridad So-
cial es preciso atender, en lo que respecta al Nuevo
Sistema de Pensiones, a lo dispuesto en el D.L.
Nº 3.500, se estima que los requisitos que establece el
artículo 17 transitorio de este texto legal para los efec-
tos de la obtención de la pensión anticipada habrán de
aplicarse en su integridad también a aquéllos.

De lo anterior, es posible concluir que el
pensionado del otro Estado contratante habrá de ha-
ber obtenido su pensión antes de incorporarse al Sis-

tema, contar con una afiliación a éste de al menos
cinco años y obtener una pensión del monto que en
dicha disposición se señala, calculado de la forma
que indica, para lo cual será necesario contar con in-
formación previsional de los últimos diez años.

Por otra parte, cabe señalar que el número
1.3 del Capítulo III de la Circular Nº 1302, de esta
Superintendencia, también contempla instrucciones
respecto de los afiliados acogidos a un Convenio de
Seguridad Social que deseen pensionarse anticipa-
damente, disponiendo que:

“Los afiliados que perciben una pensión
producto de un proceso de totalización entre Chile y
otro Estado, en virtud de un Convenio de Seguridad
Social, deberán obtener una pensión tal que, sumada
a la pensión que estuvieran percibiendo en el otro
Estado, sea igual o superior al 50% del promedio de
las remuneraciones imponibles percibidas y rentas
declaradas en los últimos diez años anteriores al mes
en que se acogen a pensión.

En estos casos, en el certificado de saldo se
deberá informar la pensión adicional que necesitan
en este sistema para acogerse a pensión de vejez an-
ticipada, incluyéndose además una nota al pie del
certificado que indique que se trata de afiliados aco-
gidos a un Convenio de Seguridad Social. Para efec-
tos de acreditar tal calidad la Administradora deberá
solicitar la resolución de pensión a la Institución
Competente del otro Estado a través del Organismo
de Enlace.

Con todo, estos afiliados solo podrán con-
tratar una renta vitalicia si esta es igual o superior a
la pensión mínima.”

Según esta norma, es procedente exigir a
los afiliados que gocen de pensión otorgada por otro
Estado, el cumplimiento del requisito referido al
monto de la pensión resultante y la acreditación del
promedio de sus remuneraciones imponibles y ren-
tas declaradas en los últimos diez años anteriores al
siniestro. Si bien los Convenios de Seguridad Social
no habrían considerado en forma expresa la contabi-
lización de estos períodos de remuneración o renta
percibidas en el otro Estado para la obtención de
pensiones anticipadas en Chile, siendo éstas un ante-
cedente necesario para determinar la procedencia del
beneficio, se estima pertinente requerirlo del afilia-
do por los conductos que establecen los Convenios.
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Para ello se ha tenido en consideración, ade-
más, que incluso para el otorgamiento de un benefi-
cio financiado por el Estado chileno, como lo es la
garantía estatal y aun cuando ello ha sido acordado
expresamente, se utilizan los períodos de cotizacio-
nes enteradas en el otro Estado contratante, o lo que
es lo mismo, se admite como válida la historia previ-
sional desarrollada en el otro país, de modo que apli-
cando esta regla por analogía, se entiende posible
recabar el antecedente a que nos hemos referido. Esta
Superintendencia fijará la fórmula para los efectos
de determinar el monto del promedio de las remune-
raciones imponibles y rentas declaradas en pesos
chilenos.

MAT.: Destino de los depósitos convenidos.

CONC.: Nota Interna Nº 791, de fecha 28 de agos-
to de 2003, de esta Fiscalía.

FIS-792

Santiago, agosto de 2006.

Una persona ha consultado si puede traspa-
sar los depósitos convenidos que mantiene enterados
en la A.F.P. en la que se encuentra afiliado, hacia una
compañía de seguros, como asimismo, si es efectivo
que en caso de fallecer, las sumas representativas de
dichos depósitos pueden ser percibidas por su cón-
yuge como herencia y, por tanto, no se utilizarían en
el financiamiento de pensiones de sobrevivencia.

Por último, solicita se le informe si el tras-
paso de los depósitos convenidos tiene algún costo y
si éstos pueden retornar a futuro a la A.F.P.

Sobre el particular, cabe recordar que el in-
ciso tercero del artículo 20 del D.L. Nº 3.500, de 1980,
dispone que el trabajador podrá depositar en su cuenta
de capitalización individual, en cualquier fondo de
la A.F.P. a la que se encuentre incorporado, los depó-
sitos convenidos que hubiere acordado con su em-
pleador con el objeto de incrementar el capital re-
querido para financiar una pensión anticipada de
acuerdo a lo establecido en el artículo 68 o para
incrementar el monto de la pensión. Agrega este
inciso que el trabajador podrá instruir a la Adminis-
tradora que los depósitos convenidos sean transferi-
dos a las instituciones autorizadas, entre las que se

cuentan las compañías de seguros de vida; además el
trabajador puede instruir a su empleador para que tales
depósitos sean efectuados directamente en una de las
citadas instituciones. Dispone asimismo este inciso
que los depósitos convenidos y la rentabilidad ge-
nerada por ellos podrán retirarse como exceden-
te de libre disposición, cumpliendo el afiliado los
requisitos específicos establecidos en el D.L.
Nº 3.500.

Por su parte, el artículo 20 B del citado D.L.
Nº 3.500 establece que los trabajadores podrán tras-
pasar a las instituciones autorizadas o a las adminis-
tradoras de fondos de pensiones, una parte o la tota-
lidad de sus recursos originados en cotizaciones
voluntarias, depósitos convenidos y depósitos de aho-
rro previsional voluntario. Estos traspasos no serán
considerados retiros y no estarán afectos a Impuesto
a la Renta.

Agrega el inciso segundo de esta disposi-
ción que los trabajadores podrán retirar todo o parte
de los recursos originados en cotizaciones volunta-
rias y depósitos de ahorro previsional voluntario. No
obstante, los recursos originados en depósitos con-
venidos se sujetarán a lo dispuesto en el inciso ter-
cero del artículo 20.

En tanto, de acuerdo a lo establecido en el
inciso final del artículo 20 C del D.L. Nº 3.500, las
Instituciones Autorizadas y las Administradoras de
Fondos de Pensiones no podrán cobrar ningún tipo
de comisión por el traspaso de una parte o la totali-
dad de los recursos originados en cotizaciones vo-
luntarias, depósitos convenidos y depósitos de aho-
rro previsional voluntario hacia Instituciones
Autorizadas o hacia otras A.F.P.

De las normas antes indicadas y de acuerdo
a lo establecido en la Circular Conjunta emitida por
las Superintendencias de A.F.P., de Bancos e Institu-
ciones Financieras, de Valores y Seguros y de Segu-
ridad Social, singularizada en este Organismo con el
número 1194, se concluye que los depósitos conve-
nidos, sea que se efectúen en una A.F.P. o en una
Institución Autorizada, como lo es una compañía de
seguros de vida, o se traspasen a ellas, tienen como
único objeto incrementar el monto de la pensión del
afiliado o incrementar el capital requerido para fi-
nanciar una pensión anticipada, sin perjuicio que
puedan ser retirados por éste como excedente de li-
bre disposición, si reúne los requisitos para ello. Por
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lo mismo, en caso de fallecimiento del afiliado de-
ben traspasarse a la cuenta de capitalización indivi-
dual que éste mantenga en la A.F.P. a la que se en-
contraba incorporado e incrementarán los fondos
necesarios para financiar las pensiones de sobrevi-
vencia que aquél pudiera causar. Unicamente en el
caso de no existir beneficiarios de pensión de sobre-

vivencia, dichos recursos incrementan la masa de
bienes del difunto.

Asimismo, el traspaso de los depósitos con-
venidos desde una A.F.P. a una Institución Autoriza-
da no está sujeto a cobro de comisión y pueden ser
traspasados nuevamente desde esta última a la A.F.P.
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PARTICIPACION DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES
EN JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS,
JUNTAS DE TENEDORES DE BONOS Y ASAMBLEAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS DE APORTANTES DE FONDOS DE INVERSION

AÑO 2006

I. MARCO NORMATIVO

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en juntas de accionistas de sociedades anóni-
mas e inmobiliarias abiertas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes de fondos de inversión, se
encuentra regulada por el D.L. N° 3.500, de 1980, y por la Circular N° 1.226, de fecha 2 de agosto de 2002, de
la Superintendencia de AFP.

Específicamente, en las referidas normas se establece lo siguiente:

Artículo 45 bis del D.L. N° 3.500, párrafos tercero y cuarto:

Las Administradoras deberán concurrir a las juntas de accionistas de las sociedades señaladas en las letras g)
y h) del artículo 45, a las juntas de tenedores de bonos y a las asambleas de aportantes de los Fondos de
Inversión señalados en la letra i) del artículo 45, cuyas acciones, bonos o cuotas hayan sido adquiridos con
recursos del Fondo respectivo, representadas por mandatarios designados por su directorio, no pudiendo
dichos mandatarios actuar con otras facultades que las que se les hubieran conferido. En tales juntas y asam-
bleas deberán pronunciarse siempre respecto de los acuerdos que se adopten, dejando constancia de sus votos
en las actas correspondientes. Las contravenciones de las Administradoras a estas disposiciones serán san-
cionadas en la forma prescrita en el número 8 del artículo 94.

La Superintendencia determinará, mediante normas de carácter general, los casos en que las Administrado-
ras podrán eximirse del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior.

Artículo 155 del D.L. N° 3.500:

En las elecciones de directorio de las sociedades cuyas acciones hayan sido adquiridas con recursos de los
Fondos de Pensiones, las Administradoras no podrán votar por personas que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones:

a) Ser accionista mayoritario o persona relacionada a él, que, en forma directa o indirecta, o mediante acuer-
do de actuación conjunta, pueda elegir la mayoría del directorio.

b) Ser accionista o persona relacionada a él, que con los votos de la Administradora pueda elegir la mayoría
del directorio.

c) Ser accionista de la Administradora que posea directa o indirectamente el 10% o más de las acciones
suscritas de ella o ser persona relacionada a aquél.
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d) Ser director o ejecutivo de la Administradora o de alguna de las sociedades del grupo empresarial al que
aquella pertenezca.

Sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del inciso primero, las Administradoras podrán votar por perso-
nas que se desempeñen como directores en una sociedad del grupo empresarial al que pertenezca la sociedad
en la que se elige directorio, cuando las personas cumplan con lo siguiente:

a) Que la única relación con el controlador del grupo empresarial provenga de su participación en el directo-
rio de una o más sociedades del mencionado grupo.

b) Que la persona no haya accedido a los directorios mencionados en la letra a) anterior con el apoyo deci-
sivo del controlador del grupo empresarial o de sus personas relacionadas.

Se entenderá que un director ha recibido apoyo decisivo de una persona natural o jurídica cuando, al sustraer
de su votación los votos provenientes de aquéllas o de sus personas relacionadas, no hubiese resultado electo.

Dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la celebración de una junta de accionistas en la que
se haya elegido directores de una sociedad, la Superintendencia podrá pronunciarse sobre el cumplimiento
de los requisitos establecidos en este artículo, declarando la inhabilidad de los directores elegidos con mayoría
de votos otorgados por las Administradoras y disponiendo la cesación en el cargo, mediante una resolución
fundada, la que se notificará a las Administradoras que hubieren votado por el director, a la sociedad y al
director inhábil.

Si el director inhabilitado tuviere un suplente habilitado, éste ocupará el cargo en forma transitoria. En caso
contrario, el cargo será ocupado por una persona habilitada designada como reemplazante por el directorio
de la sociedad.

La resolución aludida será reclamable por las Administradoras que hubieren votado por el director inhabilitado,
de acuerdo con el procedimiento establecido en el número 8 del artículo 94. Mientras no se resuelva el
reclamo, el directorio no podrá nombrar un reemplazante para proveer el cargo en forma definitiva.

Si la resolución de la Superintendencia no fuere reclamada o, en su caso, de ser reclamada quedare ejecutoriada
la resolución judicial que la rechaza, el director suplente, si lo hubiere, asumirá en propiedad. En los demás
casos, el reemplazante hábil y definitivo será designado por el directorio, de una terna presentada por las
Administradoras que hubieren votado por el director inhabilitado. La designación deberá efectuarse dentro
de los 15 días siguientes a la fecha de quedar ejecutoriada la resolución de la Superintendencia que establece
la inhabilidad o de quedar a firme la resolución judicial que desecha el reclamo. La designación del director
reemplazante, será por el plazo que le faltare al director inhabilitado para cumplir el período por el cual fue
elegido.

Si la inhabilidad se produjere durante el ejercicio del cargo, la Superintendencia dictará una resolución
fundada estableciendo la inhabilidad del director y disponiendo la cesación en el cargo, la que se notificará
a las Administradoras, a la sociedad y al director inhabilitado, quien será reemplazado de acuerdo a lo
establecido en los incisos anteriores.

Serán válidos los acuerdos adoptados por el directorio de la sociedad, en la cual uno de sus integrantes esté
afectado por una de las inhabilidades establecidas en este artículo, mientras se encuentre ejerciendo su cargo
y no haya sido notificada la resolución de la Superintendencia que establece la inhabilidad.
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La Superintendencia establecerá mediante norma de carácter general, el procedimiento de información al
que las Administradoras deberán atenerse, con objeto de permitir los pronunciamientos establecidos en los
incisos cuarto y octavo.

Las Administradoras podrán actuar concertadamente entre sí o con accionistas que no estén afectos a las
restricciones contempladas en este artículo. No obstante lo anterior, éstas no podrán realizar ninguna gestión
que implique participar o tener injerencia en la administración de la sociedad en la cual hayan elegido uno o
más directores. La infracción a esta norma será sancionada por la Superintendencia en conformidad  a la ley.

Las Administradoras deberán sujetarse a las siguientes normas en estas elecciones:

a) El directorio de la Administradora deberá determinar el nombre de los candidatos por los que sus repre-
sentantes votarán, debiendo contener la decisión respectiva las pautas a las que éstos deberán sujetarse
cuando voten por una persona distinta de la acordada, cuando los intereses del Fondo administrado así lo
exigieren. Estos acuerdos deberán constar en las actas de directorio de la sociedad y contener su funda-
mento.

En los casos que el representante de la Administradora vote por una persona diferente de la señalada en el
acuerdo, deberá rendir un informe escrito sobre los fundamentos y circunstancias del voto adoptado en la
siguiente reunión de directorio que se celebre, de lo cual deberá dejarse constancia en el acta respectiva, al
igual que de la opinión del directorio sobre lo informado.

b) Los representantes de la Administradora estarán siempre obligados a manifestar de viva voz su voto en las
elecciones en que participaren, debiendo dejar constancia de ello en el acta de la respectiva junta de
accionistas.

Circular  N° 1.226 (SAFP / 02.08.2002)

Establece para las Administradoras de Fondos de Pensiones la obligación de informar a esta Superintendencia
sobre su participación en juntas de accionistas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes de
fondos de inversión, en representación de los Fondos de Pensiones. Para ello, se han definido ciertas materias
de carácter esencial, respecto de las cuales éstas deben describir y fundamentar lo actuado por sus
representantes.

Adicionalmente, se ha eximido a las Administradoras de Fondos de Pensiones de asistir a las juntas de
sociedades no sujetas al Título XII del D.L. N° 3.500, cuando la suma de las inversiones en acciones del
respectivo emisor, efectuadas con recursos de los Fondos de Pensiones que administren directamente o a
través de una Administradora de Carteras de Recursos Previsionales, represente un porcentaje inferior al 1%
del total de acciones suscritas de la sociedad emisora y al 0,5% del valor total de dichos Fondos.

De igual forma, se ha eximido a las Administradoras de Fondos de Pensiones de asistir a las juntas de
tenedores de bonos y a las asambleas de aportantes efectuadas por un determinado fondo de inversión,
cuando la suma de las inversiones con recursos de los Fondos de Pensiones que administren directamente o
a través de una Administradora de Carteras de Recursos Previsionales, represente un porcentaje inferior al
1% de la emisión de bonos o de las cuotas suscritas del fondo de inversión, según corresponda, y además que
la inversión sea inferior al 0,5% del valor total de los Fondos de Pensiones administrados.
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Oficio Circular N°J/0001 (SAFP / 25.04.94)

Fija el sentido y alcance del artículo 155 antes citado, interpretando que las Administradoras de Fondos de
Pensiones no podrán votar por candidatos que sean “accionista controlador, persona relacionada a él, o
propuesta por éste”. Asimismo, no podrán votar “a sabiendas” por un candidato o candidatos que permitan a
un accionista, grupo de éstos o personas relacionadas a ellos, constituirse en controladores de la sociedad.

En general, el marco normativo puede sintetizarse en las siguientes obligaciones principales a que deben
sujetarse las Administradoras de Fondos de Pensiones en el proceso de designación de candidatos, elección de
directores e información de su participación en las juntas de sociedades anónimas:

a) Responsabilidad de elección de candidatos queda radicada a nivel del directorio de la Administradora de
Fondos de Pensiones, con constancia en actas y con la debida fundamentación.

b) Prohibición de designar candidatos y votar por personas que sean accionistas mayoritarios de la sociedad, o
personas relacionadas a él; o por accionistas de la sociedad o personas relacionadas a él, que con los votos
de la Administradora de Fondos de Pensiones puedan elegir la mayoría del directorio; o por algún accionis-
ta de la Administradora de Fondos de Pensiones que posea directa o indirectamente el 10% o más de las
acciones suscritas de ella, o personas relacionadas a aquel; o por directores o ejecutivos de la Administrado-
ra de Fondos de Pensiones o de alguna de las sociedades del grupo empresarial al que aquella pertenezca.

c) Obligación de las Administradoras de Fondos de Pensiones de votar de viva voz en las juntas, en el marco
de la elección de directores, para hacer pública y otorgar más transparencia a su participación.

d) Obligación de informar lo actuado a esta Superintendencia de AFP para facilitar la fiscalización del
proceso.

II. PARTICIPACION DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES EN JUNTAS
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS, JUNTAS DE TENEDORES DE
BONOS Y ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE APORTANTES DE FONDOS
DE INVERSION EN EL PERIODO FEBRERO-ABRIL DE 2006

1. Juntas ordinarias de accionistas

1.1.  Obligación de asistencia e informar

Entre el 28 de febrero y el 28 de abril del presente año se realizaron juntas ordinarias de accionistas de un
total de 110 sociedades anónimas en las cuales los Fondos de Pensiones registran inversiones, contemplán-
dose en 46 de ellas la renovación del directorio.

Siete de las juntas ordinarias efectuadas en el período, correspondieron a empresas sujetas al Título XII del
D.L. N° 3.500, resultando por ello obligatoria la participación de las Administradoras cuyos Fondos de
Pensiones registraran inversiones, no obstante que sólo en cinco juntas se efectuó elección de directorio
(Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A., Empresa Nacional de Electricidad S.A., Enersis S.A., Empresa
Nacional de Telecomunicaciones S.A. y Empresas Iansa S.A.).

En 103 casos las juntas correspondieron a empresas no sujetas al Título XII, por lo que la obligación de
asistir a las juntas e informar se limitaba a aquellas en que los Fondos de Pensiones registraran una partici-
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pación superior al 1% de las acciones suscritas o al 0,5% del valor de dichos Fondos, resultando de ello la
obligación de asistir e informar, al menos por parte de una Administradora de Fondos de Pensiones, respec-
to de 59 juntas de este tipo de sociedades, de las cuales 29 contemplaban entre las materias a tratar la
renovación total de su directorio.

Cabe destacar la asistencia voluntaria a juntas de accionistas en las que no tenían obligación de asistir por
parte de AFP Bansander (4, todas con elección de directores), AFP Santa María (3, 1 con elección de
directores), AFP Cuprum (2, ambas con elección de directores) y AFP Planvital (2, 1 con elección de
directores).

En resumen, las Administradoras de Fondos de Pensiones tenían la obligación de asistir e informar respecto
de las juntas de accionistas de 66 sociedades, de las cuales en 34 casos correspondía renovar el directorio.
Individualmente, las obligaciones de asistencia fluctuaron entre 14 (AFP Planvital) y 51 juntas (AFP Provida),
con una media de 36.

En general, las Administradoras de Fondos de Pensiones cumplieron con su obligación de asistir a las
correspondientes juntas ordinarias y extraordinarias de accionistas, observándose como única excepción la
siguiente:

AFP Junta Fecha Antepre- Nº % del
cedente Accs. Emisor

Cuprum Madeco 25-04 21-04 49.832.350 1,12%

Respecto a la obligación de remitir a la Superintendencia los correspondientes informes de participación, la
totalidad de las Administradoras dio cumplimiento dentro del plazo establecido para tales efectos.

1.2. Participación relativa e importancia del voto

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en las juntas de accionistas de las socieda-
des sujetas al Título XII del D.L. N° 3.500, cobra una gran relevancia debido al tamaño relativo de estas
empresas y al porcentaje de participación que tienen los Fondos de Pensiones en la propiedad accionaria de
las mismas, con una media que alcanza al 18,53% de las acciones suscritas.

Cada caso corresponde a los porcentajes que a continuación se indican:

Emisor Total

CTC 25,66%
Entel 25,00%
Endesa 20,33%
Enersis 17,23%
Iansa 16,94%
Colbún 12,45%
SQM 12,09%

Promedio 18,53%
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Tratándose de sociedades no sujetas al Título XII, las inversiones de los Fondos de Pensiones son, en
general, menores, básicamente debido a que corresponden a sociedades concentradas, con un acceso más
restringido a su propiedad, y a que los límites de inversión autorizados por emisor son también menores. En
efecto, la participación de todas las Administradoras de Fondos de Pensiones en este tipo de sociedades
alcanza una media del 5,58% del capital suscrito, destacando las inversiones en las siguientes sociedades:

Emisor Total

Masisa 25,99%
Cristales 23,48%
Conchatoro 22,32%
Intasa 21,68%
Cintac 21,53%

1.3. Resultado de elecciones de directorio

Las Administradoras de Fondos de Pensiones participaron en las elecciones de directorio correspondientes
a 29 sociedades anónimas, dando su apoyo, en conformidad al mandato de sus directorios, a 33 candidatos,
con los cuales se postulaba a llenar un total de 51 cargos (8 de ellos de suplencia).

Como resultado, se obtuvo que 28 de ellos fueron elegidos (85%), ocupando un total de 33 cargos (65%).
Los candidatos apoyados por las Administradoras en un mayor número de elecciones fueron los siguientes:

Nombre Postulaciones Electo

Andrés Kern Bascuñán 4 2
Patricio Claro Grez 4 2
Eugenio Valck Varas 4 0
César Barros Montero 3 2
Pedro Arturo Vicente Molina 3 2
Carlos Mladinic Alonso 2 2

Las Administradoras de Fondos de Pensiones influyeron significativamente1 en la elección de 9 directores
de las sociedades sujetas al título XII del D.L. N° 3.500, y de 14 directores de sociedades no sujetas al
referido título.

1.4. Obligación de votar a viva voz

En la totalidad de los casos las Administradoras de Fondos de Pensiones dieron cumplimiento a su obliga-
ción de votar a viva voz en las elecciones de directorio.

1 Se entiende que existió influencia significativa en aquellos casos en que los votos de las Administradoras superaron el 50% de la cifra repartidora (cifra
repartidora = 1/(Nº de directores+1)).
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1.5. Situaciones destacadas o especiales

En las juntas ordinarias de accionistas de los emisores que se detallan a continuación se presentaron las
situaciones que se indican:

� Corpbanca: AFP Habitat y Provida votan en contra del auditor externo (igual se aprueba pero cambiando
el socio a cargo) dado que su política es cambiarlo luego de 5 años de ejercicio.

� CAP: A.F.P. Habitat rechazó facultar al Directorio para que designe como Auditor Externo de la sociedad
a la firma Deloitte, firma que igualmente resultó elegida. Su posición se basó en su política interna que
es proponer el cambio de los Auditores Externos luego de 5 años de ejercicio.

1.6. Informes específicos de las sociedades sujetas al Título XII en que se eligieron directores

Empresa Eléctrica Colbún-Machicura

En junta de fecha 27 de abril se trataron y aprobaron las siguientes materias:

➢ Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos e
Inspectores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 2005.

➢ Distribución de utilidades y reparto de un dividendo  definitivo equivalente a $ 0,55 por acción.

➢ Mantención de la Política de Dividendos en 30% de las utilidades líquidas del ejercicio.

➢ Política de Inversiones

Desarrollará principalmente inversiones relacionadas con su giro, esto es, la generación de energía
eléctrica. En particular, estas inversiones deberán responder a los contratos de venta de energía con que
cuente la compañía, a equilibrar los riesgos de generación implícitos en el tipo de energía a generar, y
deberán ofrecer una rentabilidad apropiada a los riesgos involucrados en el negocio y al financiamiento
disponible.

➢ Política de Financiamiento

– Nivel máximo de endeudamiento consolidado de 1,20 veces, definido como (Pasivo Total) / (Pat.
más Int. Minoritario).

– Consistente con los objetivos de largo plazo y con la Política General de Inversiones de la Empresa,
se procurará proveer los fondos necesarios para abordar la operación e inversiones de la Empresa
utilizando los recursos internos de que se dispongan y recursos externos hasta un límite que no
comprometa el riesgo general de los activos y pasivos, ni la capacidad de crecimiento que tiene la
empresa. Consistente con esto, el Directorio procurará que los aportes de capital y utilidades retenidas
sean consistentes con las posibilidades de endeudamiento de la Sociedad en condiciones de precio,
plazo, garantías, etcétera, que le aseguren una posición competitiva en el mercado.
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➢ Fijación de la remuneración del Directorio: Directores Titulares: una suma fija mensual de 50 UF, más
25 UF por cada sesión a que asistan, recibiendo el Vicepresidente 1,5 veces y el Presidente el doble de
las cantidades indicadas. Directores Suplentes: le corresponderían 25 UF mensuales en caso de no
asistencia del director titular. Además, en caso que el Presidente y/o Vicepresidente realicen labores
distintas a su cargo de director, percibirán como remuneración adicional que en ningún caso podrá ser
superior a 150 UF mensuales.

➢ Fijación de la remuneración del Comité de Directores y del Comité Auditoría: 5 UF por asistencia a
sesión, para cada uno de los miembros titulares del Comité de Directores, con un tope máximo de 12
sesiones anuales y un presupuesto de gastos para el cumplimiento de las funciones del Comité de 1.000
UF anuales, incluidos los honorarios del comité.

➢ Informe del Comité de Directores: Se informó que el Comité sesionó normalmente durante el año,
abocándose a las diversas materias que le encomienda la ley. Respecto de los gastos en que incurrió el
Comité de Directores durante el año 2005, se deja constancia que éstos correspondieron únicamente a
la remuneración de sus integrantes, suma que ascendió a 5 unidades de fomento por cada sesión mensual
a la que asistieron.

➢ Designación de Auditores Externos: Se propuso y aprobó facultar al directorio para designar como
Auditores Externos, para el ejercicio del año 2006, a cualquiera de las siguientes firmas: Ernst & Young,
Deloitte Touche, Price Waterhouse Coopers y KPMG Auditores Consultores Ltda.

COLBUN TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Arturo Mackenna Iñiguez Sí E(*)
Bernardo Matte Larraín Sí E(*)
Demetrio Zañartu Bacarreza Sí E(*)
Emilio Pellegrini Ripamonti Sí RE(*)
Fernando Franke García Sí RE
Jan Flachet Sí RE(*)
José Pedro Undurraga Izquierdo Sí RE 2,66 3,21 3,69 0,61 0,70 1,57
Luis Felipe Gazitúa Achondo Sí RE(*)
Manlio Alessi Remedi Sí RE

Suplente

Alexander Keisser Sí E
Fernando Carriel Araya Sí E(*)
Gastón López San Cristóbal Sí E(*)
Jorge Gabriel Larraín Bunster Sí RE(*)
Juan Luis Rivera Palma Sí RE
Manuel Colcombet Sí E
Patricio Soria Bustos Sí E(*)
Pedro Arturo Vicente Molina Sí RE 2,66 3,21 3,69 0,61 0,70 1,57
Sebastián Babra Lyon Sí E(*)

E = Electo; RE = Reelecto; (*) = Relacionado al controlador.

➢ Elección de Directorio
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➢ Elección de Inspectores de Cuentas (titulares y suplentes) y determinación de su remuneración: Resultaron
electos como titulares los señores Fernando Carriel Araya y Gastón Cruzat Larraín, y como suplente
don Pablo Carreño Gómez. Se aprobó una remuneración única y total del año anterior, equivalente a UF
20 para quienes firmaran el correspondiente informe.

Empresa Nacional de Electricidad

En junta de fecha 21 de marzo se trataron y aprobaron las siguientes materias:

➢ Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos e
Inspectores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 2005.

➢ Distribución de utilidades y reparto de un dividendo equivalente a $ 5,82 por acción.

➢ Mantención de la Política de Dividendos en 50% de las utilidades líquidas del ejercicio.

➢ Política de Inversiones

– Generación de energía eléctrica (máximo de 10% del Pat. más Int. Minoritario);
– Aportes de capital a las sociedades filiales y coligadas (máximo en todas las filiales nacionales 10%);
– Otras inversiones en activos financieros, títulos, derechos, valores mobiliarios, etc., relacionadas al

sector eléctrico o sus procesos (máximo de 20%).
– Inversión en valores negociables para optimizar rendimiento de excedentes de caja.

➢ Política de Financiamiento

– Nivel máximo de endeudamiento de 1,50 veces, definido como (Pasivo Total) / (Pat. más Int.
Minoritario).

– Las fuentes de recursos serán: Recursos propios; Créditos de proveedores; Préstamos bancarios;
Colocación de valores; Ingresos provenientes de ventas de activos y/o prestaciones de servicios;

➢ Elección de Directorio

ENDESA TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Antonio Pareja Molina Sí RE(*)
Carlos Torres Vila Sí RE(*)
Enrique García Álvarez Sí RE(*)
Héctor López Vilaseco Sí E(*)
Jaime Bauzá Bauzá Sí RE 2,61 3,36 1,00 0,79 2,36
Jaime Estévez Valencia Sí E 4,41 5,80
José María Fernández Olano Sí E(*)
Leonidas Vial Echeverría Sí RE(*)
Luis Rivera Novo Sí RE(*)

➢ Fijación de la remuneración del Directorio: Se mantuvo la remuneración aprobada en 2005 equivalente
a UTM 55 por director, y una dieta por asistencia a sesión de UF 36, en ambos casos con un incremento
de un 100% para el Presidente y de un 50% para el Vicepresidente.
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➢ Fijación de la remuneración del Comité de Directores y del Comité Auditoría: Se mantuvo la remuneración
aprobada en 2005 para el Comité de Directores, equivalente a una remuneración por asistencia a sesión
de UF 36, con un límite de 12 sesiones remuneradas al año. El presupuesto anual de gastos para el
Comité se aumentó a UF 2.729.

➢ Informe del Comité de Directores: Se efectuó un recuento de las actividades y gastos del comité,
destacando su pronunciamiento respecto del proyecto de agrupación de activos operativos de generación,
distribución, transmisión y comercialización del Grupo Endesa Chile en Brasil, que dio lugar a la creación
de la sociedad coligada Endesa Brasil S.A., además de la fusión entre la filial Edegel de Perú con la
empresa relacionada Etevensa, proceso de fusión que se encuentra en pleno desarrollo en Perú.

➢ Designación de Auditores Externos: Se propuso y aprobó la designación de la firma Ernst & Young
Servicios Profesionales de Auditorías y Asesorías Ltda., misma entidad que había auditado los estados
financieros de la Compañía el año anterior.

➢ Elección de Inspectores de Cuentas (titulares y suplentes) y determinación de su remuneración: Resultaron
electos como titulares los señores Santiago Edwards Morice y Rolf Heller Ihle, y como suplentes doña
Marcela Araya Nogara y don Manuel Oneto Faure. Se mantuvo la remuneración única y total del año
anterior, equivalente a UTM 55 para quienes firmaran el correspondiente informe.

Enersis

En junta de fecha 21 de marzo se trataron y aprobaron las siguientes materias:

➢ Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos e
Inspectores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 2005.

➢ Distribución de utilidades y reparto de un dividendo equivalente a $ 1 por acción.

➢ Aumento de la Política de Dividendos de 50% a 60% de las utilidades líquidas del ejercicio.

➢ Política de Inversiones

– Aportes para inversión y/o formación de filiales o coligadas vinculadas a la energía o su uso;
– Inversiones consistentes en adquisición, explotación, etc., de toda clase de bienes inmuebles;
– Inversiones en títulos financieros;
– Observación: Habrá directores designados a tareas de control, además de políticas de inversión

concretas a cada filial, etc.

➢ Política de Financiamiento

– Nivel máximo de endeudamiento de 1,75 veces, definido como (Pasivo Total) / (Pat. más Int.
Minoritario).

– La administración solo podrá convenir con acreedores restricciones al reparto de dividendos si estas
han sido aprobadas en la junta de accionistas.

– La administración podrá convenir con acreedores el otorgamiento de cauciones ajustándose a la ley
y a los estatutos legales.

– Representan activos esenciales para el funcionamiento de la sociedad las acciones representativas de
los aportes que ésta efectúe en su filial Chilectra S.A.
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➢ Fijación de la remuneración del Directorio: Se mantuvo la remuneración aprobada en 2005 equivalente
a UF 72,74 por director, y una dieta por asistencia a sesión de UF 36,37, en ambos casos con un incremento
de un 100% para el Presidente y de un 50% para el Vicepresidente.

➢ Informe del Comité de Directores: El Comité sesionó dieciséis veces durante el año 2005. Examinó
y aprobó los antecedentes relativos a las operaciones a que se refieren los artículos 44° y 89° de la
Ley N° 18.046, evacuando informes sobre las referidas transacciones.  Se ha ocupado cabalmente de
las materias que precisa el artículo 50º bis de la Ley 18.046 y ha analizado y contribuido al mejor
desarrollo de las operaciones antes analizadas, especialmente en lo que respecta a la denominada
Operación Holdco. Además hizo uso del presupuesto de gastos aprobado por la Junta Ordinaria
celebrada el 8 de abril de 2005. Dicho Comité requirió la contratación de asesorías de profesionales
del señor José Mario Miranda Abdo, quien emitió el informe denominado “Análisis de Consistencia
de los Supuestos del Mercado de Energía Eléctrica Considerados en la Valorización de las Empresas
Ampla, Coelce, CGTF, CDSA y CIEN para Composición de Holding en Brasil”, por un monto de
$ 7.600.000 aproximadamente.

➢ El Comité de Auditoría sesionó dos veces durante el año 2005, no hizo uso del presupuesto de gastos de
funcionamiento. Dicho Comité no ha requerido la contratación de asesorías de profesionales para el
desarrollo de sus funciones.

➢ Fijación de la remuneración del Comité de Directores y del Comité Auditoría: Se mantuvo la remuneración
aprobada en 2005 para el Comité de Directores, equivalente a una remuneración por asistencia a sesión
de UF 36,37, con un límite de 12 sesiones remuneradas al año. El presupuesto anual de gastos para el
Comité se mantuvo en UF 1.818.

➢ Designación de Auditores Externos: Se propuso y aprobó la designación de la firma Deloitte & Touche,
misma entidad que ha auditado los estados financieros de la Compañía desde 2002.

➢ Elección de Inspectores de Cuentas (titulares y suplentes) y determinación de su remuneración: Resultaron
electos como titulares los señores Roberto Lausen Kuhlmann y Luis Bone Solano, y como suplentes los
señores Waldo Gómez Santiago y Franklin Ruiz Salinas. Se fijó una remuneración anual equivalente a
UF 50 para quienes ejerzan dicha función.

ENERSIS TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Eugenio Tironi Barrios Sí RE(*)
Hernán Somerville Senn Sí RE(*)
Juan Ignacio de la Mata Gorostizaga Sí E(*)
Pablo Yrarrázaval Valdés Sí RE(*)
Patricio Claro Grez Sí E 2,15 2,66 4,18 0,66 5,56 2,02
Rafael Español Navarro Sí E(*)
Rafael Miranda Robredo Sí RE(*)

➢ Elección de Directorio
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Empresa Nacional de Telecomunicaciones

En junta de fecha 25 de abril se trataron y aprobaron las siguientes materias:

➢ Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos e
Inspectores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 2005.

➢ Distribución de utilidades y reparto de un dividendo equivalente a $ 240 por acción, al que se le descontaría
el dividendo provisorio de $ 50 ya repartido, determinando un dividendo definitivo de $ 190.

➢ Mantención de la Política de Dividendos en 80% de las utilidades líquidas del ejercicio.

➢ Política de Inversiones

Se autorizó una inversión anual en activo fijo por un monto tal que no supere el índice de endeudamiento
permitido en la política de financiamiento, la que se destinará a financiar diversos proyectos de la empresa.
Estas inversiones específicas en sociedades, obras y estudios, deberán ser definidas por el Directorio. Dichos
montos dependerán esencialmente del desarrollo de los programas a materializar durante el año calendario.

➢ Política de Financiamiento

– Nivel máximo de endeudamiento de 1,50 veces, definido como (Pasivo Exigible) / (Pat. más Int.
Minoritario).

– Las fuentes de recursos serán: Recursos propios; Recursos generados por aumento del capital social
por medio de la emisión y colocación de acciones en Chile o en el extranjero; Créditos de proveedores;
Préstamos de bancos e instituciones financieras; Derechos de Aduana diferidos; Bonos de oferta
pública o privada; Leasing y Leaseback.

➢ Elección de Directorio

ENTEL TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Bernardo Matte Larraín Sí RE(*)
Felipe Joannon Vergara No
José Antonio Garcés Silva Sí RE(*)
Juan Claro González Sí E(*)
Juan Hurtado Vicuña Sí RE(*)
Juan José Mac-Auliffe Granello Sí RE(*)
Luis Felipe Gazitúa Achondo Sí RE(*)
René Cortázar Sanz Sí RE 0,95 0,75 0,64 1,06 2,77 2,98
Ricardo Fischer Abeliuk Sí E 2,32 4,67
Rodrigo Vergara Montes Sí E 1,43 1,59 1,69 4,15

➢ Fijación de la remuneración del Directorio: 50 UTM, más 25 UTM por cada sesión a que asistan, con
un máximo de 1 sesión remunerada al mes, recibiendo el Vicepresidente 1,5 veces y el Presidente el
doble de las cantidades indicadas. Además, en caso que los Directores de Entel se desempeñen también
como directores de filiales y coligadas de la sociedad y perciban de ellas una dieta por la asistencia a las
sesiones de directorio de dichas filiales y coligadas, la suma de las remuneraciones que mensualmente
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perciban de Entel y las filiales o coligadas no podrá exceder del equivalente a 80 Unidades Tributarias
Mensuales, tope que se elevará a 120 y 160 de dichas Unidades en caso de tratarse del Vicepresidente o
del Presidente del Directorio, respectivamente. En caso de excederse dicho tope, la remuneración que
perciban de Entel se rebajará para que no se produzca tal exceso.

➢ Fijación de la remuneración del Comité de Directores y del Comité Auditoría: Se aprobó una
remuneración mensual fija de 25 UTM para cada miembro titular del Comité de Directores y un
presupuesto anual de gastos para el cumplimiento de las funciones del Comité de $ 20 millones.

➢ Designación de Auditores Externos: Se propuso y aprobó mantener como Auditores Externos para el
ejercicio del año 2006 a la firma Ernst & Young.

➢ Elección de Inspectores de Cuentas (titulares y suplentes) y determinación de su remuneración: Resultaron
electos como titulares los señores Germán Merino Dorgambide y Manuel Oneto Faure, y como suplentes
doña Felipe García Rencoret y don Alex Poblete Corthorn. Se mantuvo la remuneración única y total
del año anterior, equivalente a UTM 50 para quienes firmaran el correspondiente informe.

Empresas Iansa

En junta de fecha 26 de abril se trataron y aprobaron las siguientes materias:

➢ Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros, Informe de los Auditores Externos e
Inspectores de Cuentas, correspondientes al ejercicio 2005.

➢ Distribución de utilidades y reparto de un dividendo definitivo de $ 0,9124 por acción.

➢ Mantención de la Política de Dividendos en 50% de las utilidades líquidas del ejercicio.

➢ Pago de un dividendo eventual con cargo a las utilidades acumuladas de la sociedad por un monto de 20
millones de dólares equivalentes a $ 10.307.000.000, lo que representa $ 3,8652 por acción.

➢ Política de Inversiones

– Empresas Iansa tendrá como meta central aumentar el valor de la empresa, centrada en el negocio
principal que es el azúcar y realizar otras inversiones que sean necesarias para cumplir con el objeto
social de la compañía;

– Durante el año 2006 se invertirán cerca de MMUS$ 11,4: MMUS$ 7,6 en la filial Iansagro;
MMUS$ 1,8 en filiales de negocios no azúcar; y hasta MMUS$ 2 en procesos de investigación,
estudios de factibilidad y desarrollo inicial de nuevos proyectos de la sociedad y sus filiales.

➢ Política de Financiamiento

– Las fuentes de recursos serán: Recursos propios; créditos con bancos e instituciones financieras;
emisión de títulos de deuda, bonos corporativos y efectos de comercio; créditos ligados a los
proveedores de materiales e insumos; leasing; venta de activos circulantes; y venta de activos
prescindibles.

– El nivel de endeudamiento de Empresas Iansa determinado a través de la relación deuda patrimonio
no será superior a uno coma cuatro veces medidos sobre los estados financieros consolidados anuales.
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➢ Se designó a la firma Ernst & Young Auditores Consultores Limitada como auditores externos para el
ejercicio 2006.

➢ Se designó como Inspectores de Cuentas para el ejercicio 2006 a los señores Marcelo Villaseca Contreras
y Carlos Mina Simonetti, y como suplentes a los señores Eduardo Miranda Cotroneo y Sergio Sepúlveda
Barraza.

➢ Elección de Directorio

IANSA TITULO XII

Titular Bansander Cuprum Habitat Planvital Provida Sta. María

Andrés Rojas Squella Sí RE
César Barros Montero Sí RE 3,53 0,96 1,77 1,10 7,02 1,82
Gabriel Bitrán Dicowsky Sí E(*)
Gerardo Varela Alfonso Sí RE(*)
Joaquín Noguera Wilson Sí RE(*)
Sergio de la Cuadra Fabres Sí E 0,75
Stephan Von Moldovanyi Siegel Sí E(*)

➢ Fijación de la remuneración del Directorio: Se mantuvo la remuneración aprobada en 2005 equivalente
a un pago mensual para cada Director de 55 Unidades Tributarias Mensuales, recibiendo el Presidente
el doble de la mencionada cantidad. Adicionalmente se aprobó repartir el 1% de la utilidad del ejercicio
entre todos los Directores, correspondiendo al Presidente una participación equivalente al doble de la
que recibe un Director.

➢ Fijación de la remuneración del Comité de Directores y del Comité Auditoría: Se mantuvo la remuneración
del comité de directores acordada por la Junta ordinaria de accionistas del año pasado, equivalente a
una remuneración mensual, para cada Director miembro del Comité, de UTM 10, recibiendo el Presidente
el doble de la mencionada cantidad. En cuanto al presupuesto anual para el funcionamiento del comité
de directores se aprobó la cantidad de UTM 864.

➢ Informe del Comité de Directores: Se comunicó que el Comité se ha pronunciado sobre los informes de
los inspectores de cuenta, los auditores externos, el balance y los estados financieros en la oportunidad
correspondiente; ha efectuado la proposición al directorio de los auditores externos y clasificadores de
riesgo; examinado los antecedentes relativos a las operaciones de los artículos 44 y 89 de la Ley 18.046
y efectuado el examen del sistema de remuneraciones y planes de compensación a los gerentes y ejecutivos
principales, además de las tareas encomendadas por el directorio.  Esta labor fue ejecutada con el apoyo
de la unidad de Auditoría Interna de la compañía, dependiente directamente de este Comité. Además se
informó que el comité no tuvo gastos durante el ejercicio 2005.

2. Juntas extraordinarias de accionistas

En las juntas extraordinarias de accionistas de los emisores que se detallan a continuación, se presentaron
las situaciones destacadas que se indican:
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� Enersis: Se aprobó una modificación estatutaria relacionada a los Comités de Directores y Auditoría,
más ajustes para aprobar ventas mayores a 51%.

� Endesa: Se aprobó una modificación estatutaria relacionada a los Comités de Directores y Auditoría,
más ajustes para aprobar ventas mayores a 51%.

� Santa Rita: Se aprobó ampliar el objeto social (arte y cultura) y precisar objeto de actividades de
arrendamiento.

� Chile: Se aprobó un aumento de capital, capitalizando el 30% de las utilidades, emitiendo acciones.

� Ventanas: Se aprobó la modificación de los estatutos sociales con el fin de ampliar el giro social.

� Ripley: Se aprobó el cambio de dirección, aumento del número de directores de 5 a 7 y se entregó a la
junta la decisión de elegir a los auditores externos.

� Pilmaiquén: Se aprobó el aumento del número de directores de 5 a 7.

� CTC: Se aprobó una disminución de capital y modificación el nombre de fantasía a Telefónica Chile.

� Colbún: Se aprobó aumentar el número de directores a 9 titulares y 9 suplentes. Además se aprobó
modificar el artículo quinto bis de los estatutos sociales, a fin de eliminar de éste las restricciones
relacionadas con el cálculo del activo contable depurado.

� CGE: Se aprobó capitalizar las reservas y emitir acciones de pago.

3. Asambleas ordinarias de aportantes de fondos de inversión

Durante el período comprendido entre el 5 y el 28 de abril, se efectuaron las asambleas de aportantes
correspondientes a los 30 fondos de inversión en que se han invertido recursos de los Fondos de Pensiones.

Sobre la materia, cabe destacar básicamente las elecciones de los correspondientes Comités de Vigilancia,
los cuales a partir del año 1998 se vieron fortalecidos por la incorporación de miembros independientes de
sus aportantes, académicos y personalidades vinculadas al quehacer financiero.

Las personas que se desempeñan en un mayor número de comités de vigilancia, con cuatro el primero y tres
cada uno de los siguientes, son:
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La totalidad de las Administradoras de Fondos de Pensiones cumplió con su obligación de asistir a las
correspondientes asambleas de aportantes.

Adicionalmente, AFP Planvital asistió voluntariamente a 3 asambleas de aportantes de fondos de inversión.

Respecto a la obligación de remitir a esta Superintendencia los correspondientes informes de participación,
la totalidad de las Administradoras dieron cumplimiento dentro del plazo establecido para tales efectos.

La participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en fondos de inversión alcanza una media
del 60,97%, destacando las inversiones en los siguientes emisores:

Miembro Comité Profesión y Grados Ocupación

Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente

Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UChile Director Global M. of Sport e
Hippocampus

Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. Dir. de Fósforos y Socio de
in Economics UCLA PrimAmérica

Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor Académico de la PUC
en Finanzas UCLA

Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Dir. de Madeco y Cintac,
Gte. Gral de Indeco

Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U. de Valparaíso Asesor Independiente

Manuel Oneto Faure Ing. Comercial U. Chile Gte. de Adm. y Finanzas
AFC Chile

Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial U. Chile Director de Enersis, Parauco
y otras S.A.

Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente

Emisor Total

CFIIGLOBAL 99,89%
CFIRORION 98,55%
CFIREMERGE 98,47%
CFINRENTAS 98,39%
CFIMCITI 96,25%
CFIRLLAIMA 95,22%
CFIMSIGLO 92,34%
CFICELFACT 90,43%
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4. Asambleas extraordinarias de aportantes de fondos de inversión

En el período se realizaron 17 asambleas extraordinarias de aportantes de fondos de inversión, discutiéndo-
se en lo principal, las siguientes materias:

� Prórroga del plazo de duración (3 fondos).

� Disminución de capital (4 fondos).

� Modificación de las políticas de inversión (4 fondos).

� Designación de consultores para valorizar los activos (3 fondos).

� Otros Ajustes (3 fondos).

5. Juntas de tenedores de bonos

Durante el período comprendido por el presente informe se registraron 3 citaciones a juntas de tenedores de
bonos, dos de empresas y una de securitizados. Las Administradoras asistieron y se pronunciaron cum-
pliendo con su obligación.

III. CONCLUSIONES

Mediante Circular Nº 1.226, del 2 de agosto de 2002, se instruyó a las Administradoras de Fondos de Pensiones
para que informaran a esta Superintendencia respecto de su concurrencia, materias tratadas, posiciones sostenidas
y votos otorgados en las juntas de accionistas, juntas de tenedores de bonos y asambleas de aportantes de fondos
de inversión, efectuadas por emisores cuyos títulos hubieran sido adquiridos con recursos de los Fondos de Pen-
siones, para lo cual se establecieron también determinados criterios de exención de la referida obligación.

Evaluados los informes antes citados, se concluyó que en general todas las Administradoras de Fondos de
Pensiones cumplieron oportunamente con su envío, y que su conducta en cuanto a concurrencia y participación
en las juntas de accionistas se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 45 bis y el Título XIV, Párrafo 3, ambos del
D.L. N° 3.500, así como a las disposiciones de la Circular N° 1.226 de esta Superintendencia.

Excepción a lo anterior lo constituyó el caso de AFP Cuprum, que no asistió a la junta ordinaria de accionistas
de Madeco S.A., situación que se encuentra bajo análisis atendiendo a los descargos presentados por la Admi-
nistradora.

En relación al mecanismo utilizado por las Administradoras de Fondos de Pensiones para cautelar el cumpli-
miento de la disposición contenida en el artículo 155 del D.L. N° 3.500, referida a la prohibición de apoyar a
candidatos relacionados al controlador de la sociedad, o que con su voto se transformen en controladores, o
accionistas mayoritarios de la Administradora o relacionados a ellos, o directores o ejecutivos de la Adminis-
tradora o sociedades del grupo al que ella pertenezca, debemos destacar que según lo establecido en nuestra
Circular N° 1.226, y con el objeto de permitir el correspondiente pronunciamiento de esta Superintendencia,
las Administradoras de Fondos de Pensiones solicitaron y remitieron declaraciones juradas de sus candidatos,
las que debidamente revisadas permitieron concluir que ellos no presentaban las causales de inhabilidad seña-
ladas en dicho artículo.
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Complementariamente, dicha información fue contrastada con las sociedades de los grupos empresariales
definidos en nuestra Circular N° 1.363 del 31 de enero de 2006, y con la información de directores y ejecutivos
obtenida de la página web de la Superintendencia de Valores y Seguros, y la de las propias empresas cuando
fue posible.

Finalmente, en relación a la asistencia y participación de las Administradoras de Fondos de Pensiones en las
asambleas de aportantes de fondos de inversión y juntas de tenedores de bonos, no se presentaron
incumplimientos.
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A.F.P. BANSANDER

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 2,66
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 2,66

Endesa Jaime Bauzá Bauzá (RE) 2,61

Enersis Patricio Claro Grez (E) 2,15

Entel René Cortázar Sanz (RE) 0,95
Rodrigo Vergara Montes (E) 1,43

Iansa César Barros Montero (RE) 3,53

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas-A Alexander Chechilnitzky Zwicky 1,18
Ricardo Fischer (Suplente) 1,18

Andina-A Heriberto Urzúa Sánchez (E) 3,52
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 3,52

Andina-B Eugenio Valck Varas 0,46
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) 0,46

Cementos Albert Cussen Mackenna (RE) 1,46

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 1,03

Cristales Francisco León Délano (E) 2,60

Falabella Ernesto Labatut 0,67

Frimetal Juan Cristóbal Pavez Recart (RE) 0,69

Iam Eugenio Valck Varas 1,41
Patricio Claro Grez (Suplente) 1,41

Melón Javier Etcheberry Celhay (E) 1,33
Jorge Mardones Acevedo (E)(Suplente) 1,33

Ripley Eugenio Valck Varas 1,09

Santa Rita César Barros Montero (E) 2,07

Sk Andrés Kern Bascuñán 0,65

ANEXO Nº 1

VOTACION DE LAS AFP EN LAS ELECCIONES DE
DIRECTORIO DE SOCIEDADES ANONIMAS

PERIODO: 28 de febrero al 28 de abril de 2006
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A.F.P. CUPRUM

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 3,21
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 3,21

Endesa Jaime Bauzá Bauzá (RE) 3,36

Enersis Patricio Claro Grez (E) 2,66

Entel René Cortázar Sanz (RE) 0,75
Ricardo Fischer Abeliuk (E) 2,32
Rodrigo Vergara Montes (E) 1,59

Iansa César Barros Montero (RE) 0,96

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas-A Alexander Chechilnitzky Zwicky 2,21
Ricardo Fischer (Suplente) 2,21

Andina-A Heriberto Urzúa Sánchez (E) 3,68
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 3,68

Andina-B Eugenio Valck Varas 0,01
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) 0,01

Calichera Fernando Tisné Maritano (RE) 1,97

Cem Andrés Kern Bascuñán (E) 2,93

Cementos Albert Cussen Mackenna (RE) 2,23

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 1,38

Cristales Francisco León Délano (E) 4,11

Falabella Ernesto Labatut 0,50

Intasa Andrés Kern Bascuñán (RE) 4,32

Melón Javier Etcheberry Celhay (E) 1,01
Jorge Mardones Acevedo (E)(Suplente) 1,01

Nortegrande Heriberto Urzúa Sánchez 1,89

Oro Blanco Juan Luis Rivera Palma (E) 2,52

Parauco Patricio Claro Grez (RE) 1,48

Santa Rita Sergio Guzmán Lagos (RE) 0,34

Sk Andrés Kern Bascuñán 2,88
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A.F.P. HABITAT

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 3,69
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 3,69

Endesa Jaime Bauzá Bauzá (RE) 1,00
Jaime Estévez Valencia (E) 4,41

Enersis Patricio Claro Grez (E) 4,18

Entel René Cortázar Sanz (RE) 0,64
Ricardo Fischer Abeliuk (E) 4,67
Rodrigo Vergara Montes (E) 1,69

Iansa César Barros Montero (RE) 1,77
Sergio de la Cuadra Fabres (E) 0,75

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas-A Alexander Chechilnitzky Zwicky 3,84
Ricardo Fischer (Suplente) 3,84

Andina-A Heriberto Urzúa Sánchez (E) 4,03
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 4,03

Andina-B Eugenio Valck Varas 1,65
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) 1,65

Cementos Albert Cussen Mackenna (RE) 3,17

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 2,18

Cristales Antonio Tuset Jorrat (E) 3,36
Cristián Eyzaguirre Jonhston (RE) 3,37

Elecmetal Eugenio Valck Varas 3,20

Falabella Ernesto Labatut 1,23

Frimetal Juan Cristóbal Pavez Recart (RE) 2,60

Intasa Andrés Kern Bascuñán (RE) 7,00

Kopolar Andrés Kern Bascuñán 1,87
Arturo Alegría Chaud (Suplente) 1,87

Melón Javier Etcheberry Celhay (E) 3,41
Jorge Mardones Acevedo (E)(Suplente) 3,41

Naviera Frederick W. Meier, Jr. (E(*)) 2,93

Pilmaiquén Carlos Mladinic Alonso (E) 5,38

Santa Rita Sergio Guzmán Lagos (RE) 6,98

Volcán Arturo Alegría 1,81
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A.F.P. PLANVITAL

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 0,61
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 0,61

Endesa Jaime Bauzá Bauzá (RE) 0,79

Enersis Patricio Claro Grez (E) 0,66

Entel René Cortázar Sanz (RE) 1,06

Iansa César Barros Montero (RE) 1,10

NO SUJETAS AL TITULO XII

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 0,37

Cristales Antonio Tuset Jorrat (E) 1,04

Pilmaiquén Julio Gálvez Boizard (E) 0,59

A.F.P. PROVIDA

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 0,70
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 0,70

Endesa Jaime Estévez Valencia (E) 5,80

Enersis Patricio Claro Grez (E) 5,56

Entel René Cortázar Sanz (RE) 2,77
Rodrigo Vergara Montes (E) 4,15

Iansa César Barros Montero (RE) 7,02

NO SUJETAS AL TITULO XII

Aguas-A Carlos Mladinic Alonso (RE) 5,40
Jorge Bande Bruck (RE)(Suplente) 5,40

Andina-A Heriberto Urzúa Sánchez (E) 4,94
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 4,94

Andina-B Eugenio Valck Varas 1,57
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) 1,57

Cementos Albert Cussen Mackenna (RE) 5,71

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 2,76

Cristales Antonio Tuset Jorrat (E) 3,47
Cristián Eyzaguirre Jonhston (RE) 3,47

Elecmetal Eugenio Valck Varas 2,70

Falabella Julio Gálvez Boizard 1,85
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Frimetal Patricio Claro Grez 3,67

Intasa Andrés Kern Bascuñán (RE) 6,79

Melón Javier Etcheberry Celhay (E) 4,30
Jorge Mardones Acevedo (E)(Suplente) 4,30

Naviera Pedro Arturo Vicente Molina 4,44

Parauco Patricio Claro Grez (RE) 6,90

Pilmaiquén Julio Gálvez Boizard (E) 8,40

Santa Rita César Barros Montero (E) 5,84

Somela César Barros Montero 2,76

A.F.P. SANTA MARIA

Empresa Candidato Participación

SUJETAS AL TITULO XII

Colbún José Pedro Undurraga Izquierdo (RE) 1,57
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 1,57

Endesa Jaime Bauzá Bauzá (RE) 2,36

Enersis Patricio Claro Grez (E) 2,02

Entel René Cortázar Sanz (RE) 2,98

Iansa César Barros Montero (RE) 1,82

NO SUJETAS AL TITULO XII

Andina-A Heriberto Urzúa Sánchez (E) 1,92
Pedro Arturo Vicente Molina (RE)(Suplente) 1,92

Andina-B Eugenio Valck Varas 0,44
Rodrigo Acuña Raimann (Suplente) 0,44

Cementos Albert Cussen Mackenna (RE) 1,21

Copec Nicolás Majluf Sapag (RE) 1,06

Cristales Cristián Eyzaguirre Jonhston (RE) 2,06

Frimetal Juan Cristóbal Pavez Recart (RE) 2,03

Intasa Isidoro Palma Penco (RE(*)) 3,00

Melón Javier Etcheberry Celhay (E) 0,87
Jorge Mardones Acevedo (E)(Suplente) 0,87

Parauco Patricio Claro Grez (RE) 1,15

Pilmaiquén Julio Gálvez Boizard (E) 4,17

Santa Rita Sergio Guzmán Lagos (RE) 1,95

E : Electo
RE : Reelecto
(*) : Relacionado al Controlador

Empresa Candidato Participación
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Nombre Profesión Cargo

ANEXO Nº 2

MIEMBROS DEL COMITE DE VIGILANCIA

CFIBEAGLE Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, CEM, Intasa e ISE Chile
Pedro Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Andina (s) y Colbún (s)
Andrea Repetto Lisboa Ing. Comercial PUC, PhD Economía MIT Profesora asistente del DII, Uch

CFIMBETA Bernardita Piedrabuena Ingeniero Comercial PUC, PhD Candidate Economía UCh Ex Coordinadora del Área Macroeconómica del Ministerio
de Hacienda

Julio Gálvez Boizard Ing. Comercial PUC y MBA Chicago Miembro CCR y Profesor PUC
Francisco Javier Labbé Opazo Ing. Civil y Economista PUC Académico U. Andrés Bello

CFICELFACT Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U. de Valpo Asesor Independiente
Pedro Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Andina (s) y Colbún (s)
Marcelo Villaseca Contreras Ing. Comercial UCh Gte. General de Chilean Gateway

CFICELPRIV Irene Cerón Araya Ing. Civil Industrial PUC Analista de Estudios de AFP Provida
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial UChile Gte. de Adm. y Finanzas AFC Chile
Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U. de Valpo Asesor Independiente

CFINCIMENT Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. in Economics UCLA Director de Fósforos y Socio de PrimAmérica Consultores
Alvaro Alemparte Rodríguez Ing. Comercial PUC Gte. de Inversiones de ING Seguros de Vida

CFIMCITI Adelio Pipino Cravero Ing. Comercial PUC y Master Economía U. de Chicago Miembro del Consejo Superior U. Finis Terrae
Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial UCh Director de Enersis, Parque Arauco y otras S.A.
Ignacio Rodríguez Edwards Ing. Civil Industrial PUC, Master en Economía Gte. de Inversiones de Principal Financial Group

CFIMCOLONO Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC
Rafael Aldunate Valdés Ing. Comercial PUC Ejecutivo de Inversiones Divisas Ltda., Director de

San Pedro, Sika y Beta Lab.
Rodrigo González Montero Ing. Civil Industrial PUC, Master Finanzas LBS Gerente General de Euroamérica AGF

CFIMCOMP Rodrigo Acuña Raimann Ing. Comercial PUC Socio y Director de PrimAmérica Consultores
Jaime Barros Cresta Ing. Comercial U. de Valpo Asesor Independiente
Marco Acevedo Acuña Ing. Comercial PUC Gerente Auditoría Div. Servicios Financieros D&S S.A.

CFIICOMPAL Gonzalo Cuevas Duhalde Contador Auditor Usach Gte. de Administración y Finanzas de Inversiones San Andrés
Isidoro Palma Penco Ing. Comercial PUC Miembro CCR y Director de Masisa y Cintac
Lorenzo Larach Marimón Ing. Comercial UCh Gte. Comercial de Previred

CFINDESAR Alfonso Salas Montes Ing. Comercial PUC Gerente de Inversiones de Cía. Seguros de Vida Corp
Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC

CFIIGLOBAL Yoana Villalobos Yáñez Contador Auditor UC del Norte Gte. de Inversiones de AFP Planvital
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Roberto Lausen Kühlmann Abogado PUC Abogado de Elton y Cía.

CFIREMERGE Marco Acevedo Acuña Ing. Comercial PUC Gerente Auditoría Div. Servicios Financieros D&S S.A.
Eduardo Walker Hitschfeld Ing. Comercial PUC, Doctor en Finanzas UCLA Académico de la PUC
Jorge Claude Bourdel Ing. Comercial UCh, Master Economía IESE Barcelona Gte. General Aso. Aseguradores, Director DCV y Banvida

CFINFUNDA Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente
Joaquín Echeñique Rivera Ing. Civil PUC, MBA Stanford University Gte. de Finanzas Latinoamérica de Zurich Financial Services
Lorenzo Larach Marimón Ing. Comercial UCh Gte. Comercial de Previred

CFINRAICES Alex Poblete Corthorn Ing. Comercial UCh Gte. General AFP Planvital
Ricardo Ortúzar Cruz Ing. Civil Industrial PUC Subgte. Inmobiliario de Consorcio Seguros de Vida
Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial UCh Director de Enersis, Parque Arauco y otras S.A.
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Nombre Profesión Cargo

CFIRLLAIMA Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Patricio Domínguez Arteaga Ing. Comercial UCh Asesor Independiente
Gerardo Infante Vial Abogado UCh Asesor Independiente, Socio de Infante y Cía.

CFIIMDLAT Bernardita Piedrabuena Kreymer Ingeniero Comercial PUC, PhD Candidate Economía UCh Ex Coordinadora del Área Macroeconómica del Ministerio
de Hacienda

Sergio Sepúlveda Barraza Ing. Comercial PUC, MBA UAI Gte. de Administración y Finanzas de Finco Brokers
Rodrigo González Montero Ing. Civil Industrial PUC, Master Finanzas LBS Gerente General de Euroamérica AGF

CFIRORION Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Andrés Kern Bascuñán Ing. Civil Industrial Usach, Master Finanzas U. de Londres Director de Emelat, CEM, Intasa e ISE Chile
Roberto Lausen Kühlmann Abogado PUC Abogado de Elton y Cía.

CFIMPIONER Alfonso Salas Montes Ing. Comercial PUC Gerente de Inversiones de Cía. Seguros de Vida Corp
Isidoro Palma Penco Ing. Comercial PUC Miembro CCR y Director de Masisa y Cintac
Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente

CFIPRMINF Eugenio Valck Varas Ing. Comercial PUC Director de Madeco y Cintac, Gte. General de Indeco
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Víctor Bunster Hiriart Ing. Comercial PUC Asesor Independiente

CFIRPROA Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Joaquín Echeñique Rivera Ing. Civil PUC, MBA Stanford University Gte. de Finanzas Latinoamérica de Zurich Financial Services
Alfredo Reyes V. Ing. Comercial U. Gabriela Mistral Gte. General AGF Security

CFINRENTAS Jorge Claude Bourdel Ing. Comercial UCh, Master Economía IESE Barcelona Gte. General Aso. Aseguradores, Director DCV y Banvida
Rodrigo Acuña Raimann Ing. Comercial PUC Socio y Director de PrimAmérica Consultores
Carlos Mina Simonetti Ing. Comercial UCh Asesor Independiente

CFIRSABCO Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. in Economics UCLA Director de Fósforos y Socio de PrimAmérica Consultores
Aníbal Silva Streeter Ing. Comercial UCh Director de Global Management of Sport e Hippocampus
Eduardo Miranda Cotroneo Ing. Comercial UCh Asesor Independiente

CFINSANPLU Fernando Hurtado Llona Constructor Civil PUC, MBA UAI Subgte. Proyectos Inmob. de Consorcio Seg. de Vida
Jorge Gómez Mayol Ing. Comercial PUC Asesor Independiente
Roberto Karmelic Olivera Ing. Civil Industrial PUC Asesor Independiente

CFINSANTIA Mauricio Quiroz Jara Ing. Civil Industrial UCh Jefe de Estudios de AFP Provida
Arturo Vicente Molina Ing. Comercial UAI Director Andina (s) y Colbún (s)
Julio Gálvez Boizard Ing. Comercial PUC y MBA Chicago Miembro CCR y Profesor PUC

CFIMSIGLO Carlos Mina Simonetti Ing. Comercial UCh Asesor Independiente
Eduardo Miranda Cotroneo Ing. Comercial UCh Asesor Independiente
Víctor Bunster Hiriart Ing. Comercial PUC Asesor Independiente

CFITOESCA Carlos Maureira Astudillo Ing. Comercial U. de Talca Jefe de la Mesa de Dinero de AFP Provida
Marcelo Villaseca Contreras Ing. Comercial UCh Gte. General de Chilean Gateway
Rodrigo Mujica Arteaga Ing. Agrónomo PUC, Ph.D. UCLA Gte. de Inversiones Inmobiliarias de ING Seguros

CFIRTORONT Patricio Claro Grez Ing. Civil Industrial UCh Director de Enersis, Parque Arauco y otras S.A.
Adelio Pipino Ing. Comercial PUC y Master Economía U. de Chicago Miembro del Consejo Superior U. Finis Terrae
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial UChile Gte. de Adm. y Finanzas AFC Chile

CFICOCHRAN Fernando Tapia Crispi Ing. Comercial Asesor de Inversiones
Jaime Maluk Valencia Ing. Comercial Gte. de Inversiones EuroAmérica Seguros
Manuel Oneto Faure Ing. Comercial UChile Gte. de Adm. y Finanzas AFC Chile

CFIPROAII Peter Tropper Se desempeña en Internacional Finance Corporation
Ana María Macías Guzmán Ing. Comercial Subgerente de Inversiones en Empresas Yarur
Ignacio Rodríguez Edwards Ing. Civil Industrial PUC, Master en Economía Gte. de Inversiones de Principal Financial Group

CFICELSCAL Augusto Iglesias Palau Ing. Comercial PUC, M.A. in Economics UCLA Director de Fósforos y Socio de PrimAmérica Consultores
Carlos Antonio Díaz Vergara Ing. Comercial PUC, Magíster en Economía UCLA Decano de la Facultad de Economía Universidad de Los Andes
Gustavo Maturana Ramírez Ingeniero Comercial PUC, M.Sc. in Finance Boston College Profesor Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas

PUC
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Información Básica
para el Afiliado
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 135.000

PROVIDA 3.227 0 3.227 0
HABITAT 3.011 320 3.331 104
CUPRUM 3.348 0 3.348 121
SANTA MARIA 3.267 450 3.717 490
BANSANDER 3.267 690 3.957 730
PLANVITAL 3.443 690 4.133 906

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE $ 363.854

HABITAT 8.114 320 8.434 0
PROVIDA 8.696 0 8.696 262
CUPRUM 9.024 0 9.024 590
SANTA MARIA 8.805 450 9.255 821
BANSANDER 8.805 690 9.495 1.061
PLANVITAL 9.278 690 9.968 1.534

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS DEPENDIENTES E INDEPENDIENTES CON INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2006)

HABITAT 24.643 320 24.963 0
PROVIDA 26.411 0 26.411 1.448
SANTA MARIA 26.743 450 27.193 2.230
CUPRUM 27.406 0 27.406 2.443
BANSANDER 26.743 690 27.433 2.470
PLANVITAL 28.179 690 28.869 3.906
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 135.000

HABITAT 1.593 320 1.913 0
PROVIDA 2.079 0 2.079 166
SANTA MARIA 1.890 450 2.340 427
CUPRUM 2.565 0 2.565 652
BANSANDER 1.890 690 2.580 667
PLANVITAL 3.173 690 3.863 1.950

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre el ingreso imponible).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE $ 363.854

HABITAT 4.293 320 4.613 0
SANTA MARIA 5.094 450 5.544 931
PROVIDA 5.603 0 5.603 990
BANSANDER 5.094 690 5.784 1.171
CUPRUM 6.913 0 6.913 2.300
PLANVITAL 8.551 690 9.241 4.628

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS SIN DERECHO AL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA CON
INGRESO IMPONIBLE DE 60 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2006)

HABITAT 13.040 320 13.360 0
SANTA MARIA 15.471 450 15.921 2.561
BANSANDER 15.471 690 16.161 2.801
PROVIDA 17.018 0 17.018 3.658
CUPRUM 20.996 0 20.996 7.636
PLANVITAL 25.969 690 26.659 13.299
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COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 87.853,38

PROVIDA 879 0 879 0
BANSANDER 1.098 0 1.098 219
CUPRUM 1.098 0 1.098 219
HABITAT 1.098 0 1.098 219
PLANVITAL 1.098 0 1.098 219
SANTA MARIA 1.098 0 1.098 219

NOTAS:
(1) Monto en pesos por cotización adicional (% sobre la pensión).
(2) Monto en pesos de la comisión fija.
(3) Costo previsional en pesos por comisiones (cotización adicional + comisión fija).
(4) Indica la diferencia en pesos entre el costo previsional de cada Administradora y el costo previsional más bajo del Sistema.

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE $ 363.854

PROVIDA 3.639 0 3.639 0
BANSANDER 4.548 0 4.548 909
CUPRUM 4.548 0 4.548 909
HABITAT 4.548 0 4.548 909
PLANVITAL 4.548 0 4.548 909
SANTA MARIA 4.548 0 4.548 909

COMISIONES

COTIZACION COSTO DIFERENCIA RESPECTO
A.F.P. ADICIONAL COMISION FIJA PREVISIONAL AL COSTO MENOR

$ (1) $ (2) $ (3) $ (4)

COSTO PREVISIONAL PARA NOVIEMBRE DEL AÑO 2006
AFILIADOS PENSIONADOS POR RETIROS PROGRAMADOS O RENTA TEMPORAL CON
UNA PENSION DE 42 U.F.
(U.F. al 9 de noviembre del año 2006)

PROVIDA 7.735 0 7.735 0
BANSANDER 9.669 0 9.669 1.934
CUPRUM 9.669 0 9.669 1.934
HABITAT 9.669 0 9.669 1.934
PLANVITAL 9.669 0 9.669 1.934
SANTA MARIA 9.669 0 9.669 1.934
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MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en agosto de 2006, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de agosto de 2006)

JULIO DE 2006 3.401.868 376.643 65.958 3.844.469

JUNIO DE 2006 65.123 11.418 1.519 78.060

MAYO DE 2006 30.979 4.318 481 35.778

OTROS MESES 66.558 23.011 3.223 92.792

TOTAL 3.564.528 415.390 71.181 4.051.099

MES EN QUE SE DEVENGARON ACTIVOS REZAGOS (2) PASIVOS T O T A L
LAS REMUNERACIONES

NOTAS: (1) Corresponde al número de afiliados que cotizaron en julio de 2006, por remuneraciones devengadas en los meses que se indica.
(2) Corresponde a las cotizaciones de trabajadores no identificados, por lo que no han podido abonarse a la cuenta individual por cotización obligatoria.

NUMERO DE COTIZANTES TOTALES (1)
(Al 31 de julio de 2006)

JUNIO DE 2006 3.365.241 268.036 64.443 3.697.720

MAYO DE 2006 62.989 11.688 2.425 77.102

ABRIL DE 2006 48.261 4.295 690 53.246

OTROS MESES 100.195 15.145 3.107 118.447

TOTAL 3.576.686 299.164 70.665 3.946.515
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Estados Financieros
de los Fondos de Pensiones

La información sobre la composición detallada de la
Cartera  de  Inversiones  de  los  Fondos  de  Pensiones
se  encuentra  disponible  en  el  sitio  web  de  esta
Superintendencia:

www.safp.cl
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DEFINICIONES

A. CUADRO: “ACTIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

 El Activo del Fondo de Pensiones está conformado por las inversiones del Fondo en instrumentos financieros autorizados
por el D.L. 3.500; Cuentas Corrientes del Fondo, Valores por Depositar en Cuentas Corrientes y Activos Transitorios como
anticipo de comisiones y cargos bancarios.

Los Activos del Fondo de Pensiones están conformados aproximadamente en un 99% por la Cartera del Fondo, es
decir, por las inversiones en instrumentos financieros, y el porcentaje restante se distribuye entre el activo disponible y el activo
transitorio.

B. CUADRO: “PASIVOS DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

Pasivos: corresponde a la suma de los rubros Pasivo Exigible y Patrimonio del Fondo de Pensiones.

Dentro del Pasivo Exigible se incluye especialmente la recaudación del mes, la que luego de clasificarse, dependiendo si
corresponde a cotizaciones y depósitos de ahorro, traspasos recibidos desde otra A.F.P., bonos de reconocimiento, aportes adicio-
nales y otros, se traspasa a las respectivas cuentas personales de Patrimonio del Fondo.

Además, en el Pasivo Exigible se incluye, entre otros, el monto correspondiente a beneficios, en el momento en que éstos
se devengan y se ponen a disposición de los afiliados para su pago y las comisiones que deben traspasarse a la Administradora y
que se incluyen en el Pasivo Exigible al momento de devengarse.

En el Patrimonio del Fondo de Pensiones aparecen las cuentas de capitalización individual, de cotizaciones obligatorias y
voluntarias, y depósitos convenidos, las de ahorro voluntario, ahorro de indemnización y ahorro previsional voluntario. Además,
se incluyen, entre otras, las cotizaciones rezagadas y la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas personales.

C. CUADRO: “CARTERA DE LOS FONDOS DE PENSIONES”

Por Cartera se entiende el total de las inversiones en instrumentos financieros mantenidas por el Fondo de Pensiones, es
decir, la suma de las inversiones en instrumentos financieros emitidos por instituciones estatales, instituciones financieras y
empresas, nacionales y extranjeras. Además, considera los saldos mantenidos en las cuentas corrientes de Bancos, Inversiones
Nacionales y Extranjeras.

Nota: De acuerdo a lo definido, se infiere que la Cartera forma parte principal del Activo, siendo un subconjunto de éste,
por cuanto no incluye Cuentas Bancos Recaudaciones, Bancos Retiros de Ahorro, Banco de Pago de Beneficios y Banco Pago de
Ahorro Previsional Voluntario, Valores por Depositar y Activos Transitorios.

D. DIFERENCIA ENTRE ACTIVOS Y PATRIMONIO DE LOS FONDOS DE PENSIONES

– El Activo del Fondo de Pensiones principalmente incluye la inversión que se realiza con los fondos acumulados tanto en
el patrimonio del fondo, principalmente las cuentas personales o que deban traspasarse del Fondo hacia los afiliados en
forma de beneficios.

– El Patrimonio del Fondo de Pensiones incluye fundamentalmente las cuentas personales, las que se subdividen en cuentas
de capitalización individual de cotizaciones obligatorias, voluntarias, depósitos convenidos, ahorro  previsional volunta-
rio, cuentas de ahorro voluntario y cuentas de ahorro de indemnización.
Además, se incluyen las cotizaciones rezagadas, la recaudación que está en proceso de acreditación a las cuentas persona-
les y, entre otras, la rentabilidad no distribuida.
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NOTAS: La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.
(1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior, resultado que se deflacta por la variación

de la unidad de fomento en ese período.
(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad promedio anual para el período septiembre 2002 a julio 2006 para los Fondos Tipo  A, B y D considera como valor cuota inicial el correspondiente al 26 de septiembre de 2002, debido a que en esa fecha dichos Tipos de Fondos

recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad promedio anual para el período junio 1981 a julio 2006 para el Fondo Tipo C considera como valor cuota inicial el correspondiente al 16 de junio de 1981, debido a que en esa fecha dicho Tipo de Fondo recibió sus primeros

recursos.
(6) La rentabilidad promedio anual para el período mayo 2000 a julio 2006 para el Fondo Tipo E considera como valor cuota inicial el correspondiente al 14 de mayo de 2000, debido a que en esa fecha dicho Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2006 Ene. 2006-Jul. 2006 Ago. 2005-Jul. 2006 Sep. 2002-Jul. 2006 (4)

BANSANDER 2,42 7,47 9,79 15,70
CUPRUM 2,52 7,25 9,21 15,65
HABITAT 2,42 6,82 8,51 14,38
PLANVITAL 2,30 7,56 9,08 13,51
PROVIDA 2,25 7,27 9,97 15,66
SANTA MARIA 2,41 7,57 9,50 14,48

PROMEDIO (3) 2,40 7,23 9,37 15,21

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2006 Ene. 2006-Jul. 006 Ago. 2005-Jul. 2006 Sep. 2002-Jul. 2006 (4)

BANSANDER 1,98 5,99 5,94 11,04
CUPRUM 2,02 5,82 5,37 10,98
HABITAT 1,93 5,65 5,57 9,62
PLANVITAL 1,85 5,89 5,15 9,62
PROVIDA 1,78 5,74 5,02 10,02
SANTA MARIA 1,91 6,10 5,51 10,02

PROMEDIO (3) 1,90 5,81 5,40 10,20

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2006 Ene. 2006-Jul. 2006 Ago. 2005-Jul. 2006 Jun. 1981-Jul. 2006 (5)

BANSANDER 1,55 5,13 3,18 10,21
CUPRUM 1,51 5,14 3,40 10,26
HABITAT 1,61 4,93 2,94 9,99
PLANVITAL 1,45 5,20 2,91 10,22
PROVIDA 1,48 5,14 2,96 9,83
SANTA MARIA 1,54 5,33 3,09 9,76

PROMEDIO (3) 1,53 5,11 3,07 9,99

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2006 Ene. 2006-Jul. 2006 Ago. 2005-Jul. 2006 Sep. 2002-Jul. 2006 (4)

BANSANDER 1,23 4,01 1,80 6,26
CUPRUM 1,19 4,23 1,59 6,55
HABITAT 1,24 4,08 2,11 5,55
PLANVITAL 1,10 4,23 1,66 5,18
PROVIDA 1,09 3,73 1,09 5,28
SANTA MARIA 1,21 4,19 1,54 5,48

PROMEDIO (3) 1,17 4,00 1,55 5,67

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Julio 2006 Ene. 2006-Jul. 2006 Ago. 2005-Jul. 2006 May. 2000-Jul. 2006 (6)

BANSANDER 1,02 3,23 0,97 6,49
CUPRUM 0,99 3,68 0,94 6,60
HABITAT 1,04 3,53 0,70 5,93
PLANVITAL 0,99 3,48 0,34 5,41
PROVIDA 0,93 3,08 0,40 5,59
SANTA MARIA 0,98 3,12 0,22 5,34

PROMEDIO (3) 0,99 3,36 0,63 5,95
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NOTAS: La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que rentabilidades pasadas se repitan en el futuro.
(1) Se entiende por rentabilidad real de un Fondo de Pensiones en un mes al porcentaje de variación del valor cuota al último día de ese mes, respecto al valor de la cuota al último día del mes anterior, resultado que se deflacta por la variación

de la unidad de fomento en ese período.
(2) Corresponde a la rentabilidad por las cotizaciones que se mantuvieron en el Fondo respectivo o en el Sistema durante todo el período considerado en la medición.
(3) La rentabilidad promedio del Sistema se pondera por el valor del Patrimonio de cada Fondo de Pensiones respectivo en el período correspondiente.
(4) La rentabilidad promedio anual para el período septiembre 2002 a agosto 2006 para los Fondos Tipo  A, B y D considera como valor cuota inicial el correspondiente al 26 de septiembre de 2002, debido a que en esa fecha dichos Tipos de

Fondos recibieron sus primeros recursos.
(5) La rentabilidad promedio anual para el período junio 1981 a agosto 2006 para el Fondo Tipo C considera como valor cuota inicial el correspondiente al 16 de junio de 1981, debido a que en esa fecha dicho Tipo de Fondo recibió sus primeros

recursos.
(6) La rentabilidad promedio anual para el período mayo 2000 a agosto 2006 para el Fondo Tipo E considera como valor cuota inicial el correspondiente al 14 de mayo de 2000, debido a que en esa fecha dicho Fondo recibió sus primeros recursos.

RENTABILIDAD REAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES (1)

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO A DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo A Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2006 Ene. 2006-Ago. 2006 Sep. 2005-Ago. 2006 Sep. 2002-Ago. 2006 (4)

BANSANDER 1,63 9,23 12,29 15,81
CUPRUM 1,72 9,10 11,79 15,79
HABITAT 1,54 8,47 11,12 14,49
PLANVITAL 1,63 9,32 11,74 13,67
PROVIDA 1,61 9,00 12,41 15,77
SANTA MARIA 1,60 9,29 11,93 14,60

PROMEDIO (3) 1,63 8,98 11,90 15,33

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO B DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo B Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2006 Ene. 2006-Ago. 2006 Sep. 2005-Ago. 2006 Sep. 2002-Ago. 2006 (4)

BANSANDER 1,31 7,38 7,69 11,15
CUPRUM 1,44 7,35 7,49 11,13
HABITAT 1,30 7,02 7,55 9,76
PLANVITAL 1,31 7,27 7,14 9,76
PROVIDA 1,29 7,10 6,80 10,15
SANTA MARIA 1,28 7,46 7,34 10,15

PROMEDIO (3) 1,32 7,20 7,29 10,34

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO C DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo C Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2006 Ene. 2006-Ago. 2006 Sep. 2005-Ago. 2006 Jun. 1981-Ago. 2006 (5)

BANSANDER 0,99 6,17 4,57 10,22
CUPRUM 1,08 6,28 4,84 10,27
HABITAT 1,10 6,08 4,47 10,00
PLANVITAL 1,03 6,28 4,29 10,23
PROVIDA 0,98 6,17 4,24 9,84
SANTA MARIA 0,96 6,35 4,38 9,77

PROMEDIO (3) 1,02 6,19 4,45 10,00

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO D DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo D Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2006 Ene. 2006-Ago. 2006 Sep. 2005-Ago. 2006 Sep. 2002-Ago. 2006  (4)

BANSANDER 0,69 4,72 2,52 6,31
CUPRUM 0,76 5,02 2,31 6,61
HABITAT 0,86 4,98 2,94 5,66
PLANVITAL 0,67 4,94 2,31 5,25
PROVIDA 0,69 4,44 1,64 5,35
SANTA MARIA 0,65 4,87 2,19 5,53

PROMEDIO (3) 0,73 4,77 2,23 5,74

RENTABILIDAD REAL DEL FONDO TIPO E DEFLACTADA POR U.F. (2)

Período

Fondo de Pensiones Tipo E Acumulada Ultimos 12 meses Promedio anual
Agosto 2006 Ene. 2006-Ago. 2006 Sep. 2005-Ago. 2006 May. 2000-Ago. 2006 (6)

BANSANDER 0,68 3,94 1,03 6,51
CUPRUM 0,62 4,32 0,78 6,61
HABITAT 0,70 4,26 0,65 5,97
PLANVITAL 0,52 4,01 0,15 5,42
PROVIDA 0,67 3,77 0,31 5,63
SANTA MARIA 0,49 3,63 –0,02 5,34

PROMEDIO (3) 0,65 4,03 0,53 5,97
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Balance y Estado de Resultados de las
Administradoras de Fondos de Pensiones
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SANCIONES APLICADAS A LA A.F.C.

ACUMULADAS AÑO 2006

PERSONA NATURAL O RESOLUCION FECHA SANCION CAUSAL
            JURIDICA

Multa a la A.F.C. por
250 U.F.

A.F.C. CHILE S.A. Nº 005 24.03.2006 Infracción de las normas contenidas en la
Circular N° 1 del Seguro de Cesantía, de esta
Superintendencia por un deficiente sistema de
seguridad y custodia de documentos referidos al
Seguro Cesantía.
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Estadísticas del
Seguro de Cesantía
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NUMERO DE COTIZANTES Y REMUNERACION IMPONIBLE
PROMEDIO POR TIPO DE CONTRATO Y SEXO
(Al 31 de agosto de 2006)

Contrato indefinido

Masculino

Femenino

S/I

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado

Masculino

Femenino

S/I

TOTAL

Masculino

Femenino

S/I

NUMERO DE REMUNERACION IMPONIBLE
TIPO DE CONTRATO Y SEXO COTIZANTES PROMEDIO $

1.248.356 346.805

775.476 370.869

416.397 310.319

56.483 285.404

1.029.076 242.959

706.542 262.672

251.790 206.389

70.744 176.241

2.277.432 299.881

1.482.018 319.287

668.187 271.156

127.227 224.704
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Contrato indefinido

Masculino

Femenino

S/I

Contrato a plazo fijo y contrato para
una obra, trabajo o servicio determinado

Masculino

Femenino

S/I

TOTAL

Masculino

Femenino

S/I

5.659 138

4.254 128

1.313 168

92 141

22.272 140

17.287 134

4.357 168

628 116

27.931 140

21.541 133

5.670 168

720 119

NUMERO DE AFILIADOS CESANTES QUE REINICIAN LABORES
SEGUN TIPO DE CONTRATO, SEXO Y PROMEDIO DE DIAS CESANTES
(Al 31 de agosto de 2006)

NUMERO DE PROMEDIO DE DIAS
TIPO DE CONTRATO Y SEXO AFILIADOS CESANTES
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Estados Financieros
de los Fondos de Cesantía
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01/01/2006
30/06/2006

VARIACION PATRIMONIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA
(En miles de pesos)

Ingresos Egresos por Ingresos-Egresos
Revalorización Comisiones

12.411.774 734.716 11.677.058

RECAUDACION DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2006
(En miles de pesos)

Enero 2006 21.747.607
Febrero 2006 20.785.164
Marzo 2006 21.169.135
Abril 2006 22.079.499
Mayo 2006 22.044.096
Junio 2006 11.056.369

RESULTADOS DE LOS FONDOS DE CESANTIA A JUNIO DE 2006
(En miles de pesos)

PATRIMONIO INICIAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA

Aumentos del patrimonio
Cotizaciones

Cotizaciones de cargo del trabajador
Cotizaciones de cargo del empleador

Fondo Solidario
Aporte estatal
Aporte empleador

Saldos de remuneraciones
Prestaciones no cobradas
Otros aumentos

Disminuciones del patrimonio
Comisiones porcentuales devengadas
Prestaciones

Retiros por Cesantía
Retiros por fallecimiento

Retiros de saldos de remuneración
Pagos en exceso de empleadores y afiliados
Otras disminuciones

Revalorización (desvalorización) del patrimonio

PATRIMONIO FINAL DE LOS FONDOS DE CESANTIA

333.911.093

129.772.143
107.948.183
16.684.988
91.263.195
21.605.074
2.248.193

19.356.881
0

95.972
122.914

43.927.184
734.716

43.057.356
42.996.470

60.886
0

73.829
61.283

12.411.774

432.167.826
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Balance y Estado de Resultados de la
Administradora de los Fondos de Cesantía
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ESTADOS FINANCIEROS DE LA A.F.C.
BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2006 (en miles de pesos)

ACTIVOS

Disponibles 52.239
Depósitos a plazo 0
Valores negociables (Neto) 812.369
Comisiones por cobrar 19.865
Cuentas por cobrar a los Fondos de Cesantía 275.221
Documentos por cobrar (Neto) 9.860
Deudores varios (Neto) 2.571
Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 18
Existencias (Neto) 0
Impuestos por recuperar 233
Gastos pagados por anticipado 0
Impuestos diferidos 8.766
Otros activos circulantes 4.692

TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 1.185.834

Terrenos 0
Construcciones y Obras de Infraestructura 0
Equipos, muebles y útiles 364.519
Otros activos fijos 1.396.163
Depreciación acumulada (Menos) -893.355

TOTAL ACTIVOS FIJOS 867.327

Inversiones en empresas relacionadas 0
Inversiones en otras sociedades 0
Menor valor de inversiones 0
Mayor valor de inversiones (Menos) 0
Deudores a largo plazo (neto) 0
Documentos y cuentas por cobrar a empresas relacionadas 0
Impuestos diferidos a largo plazo 1.420.910
Intangibles 0
Amortización (Menos) 0
Otros 0

TOTAL OTROS ACTIVOS 1.420.910

TOTAL ACTIVOS 3.474.071
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PASIVOS

Obligaciones con bancos e instituciones financieras 0
Obligaciones con el público 0
Dividendos por pagar 0
Cuentas por pagar 74.819
Documentos por pagar 3.377
Cuentas por pagar a los Fondos de Cesantía 0
Acreedores varios 35.763
Documentos y cuentas por pagar empresas relacionadas 237.207
Prestaciones por pagar 14.459
Saldo de remuneraciones Ley 19.988 por pagar 0
Provisiones 463.323
Retenciones 20.097
Impuesto a la Renta 0
Impuestos diferidos 0
Otros pasivos circulantes 0

TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 849.045

Obligaciones con bancos e instituciones financieras largo plazo 0
Obligaciones con el público largo plazo 0
Documentos por pagar largo plazo 0
Acreedores varios largo plazo 0
Documentos y cuentas por pagar a empresas relacionadas largo plazo 194.198
Provisiones  largo plazo 0
Impuestos diferidos largo plazo 0
Otros pasivos a largo plazo 0

TOTAL PASIVOS DE LARGO PLAZO 194.198

Capital pagado 9.787.568
Reserva revalorización capital 101.720
Sobreprecio en venta de acciones propias 0
Otras reservas 0
Utilidades Retenidas –7.458.460
Reserva futuros dividendos 0
Utilidades acumuladas 0
Pérdidas acumuladas (Menos) –6.190.639
Utilidad (pérdida) del ejercicio –1.012.992
Dividendos provisorios (Menos) 0
Déficit acumulado período de desarrollo (Menos) –254.829

TOTAL PATRIMONIO 2.430.828

TOTAL PASIVOS 3.474.071

BALANCE GENERAL
Al 30 de junio de 2006 (en miles de pesos)
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ESTADO DE RESULTADOS
(Enero-junio de 2006) - (en miles de pesos)

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 738.791

Ingresos por comisiones 738.791
Otros Ingresos Operacionales 0

TOTAL GASTOS OPERACIONALES –1.917.201

Remuneraciones al personal administrativo (menos) –500.810
Gastos de comercialización (menos) –40.933
Gastos en computación (menos) –132.997
Gastos de administración (menos) –1.073.866
Depreciación del ejercicio (menos) –140.701
Amortización del ejercicio (menos) 0
Otros gastos de operación (menos) –27.894

UTILIDAD (PERDIDA) OPERACIONAL –1.178.410

Ingresos Financieros 19.017
Utilidad (Pérdida) de la inversión en empresas relacionadas 0
Otros ingresos no operacionales 2.265
Amortización menor valor de inversiones (menos) 0
Gastos financieros (menos) –23.369
Otros gastos no operacionales (menos) –12.490
Corrección monetaria 1.528
Diferencia de cambio –13.116

UTILIDAD (PERDIDA) NO OPERACIONAL –26.165

Resultado antes del impuesto a la renta y de ítemes extraordinarios –1.204.575
Impuesto a la Renta (menos) 191.583
Itemes extraordinarios 0

UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA –1.012.992

Amortización mayor valor de inversiones 0

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO –1.012.992
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SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

Solicítelo en Oficina de Partes

INCLUYE:

● LEY Nº 19.768:
Amplía la Cobertura y Flexibiliza los mecanismos para
realizar Ahorro Previsional Voluntario (APV).

● LEY Nº 19.795:
Crea los Multifondos, ampliando el número de
Fondos existentes a cinco por cada A.F.P.
Perfecciona las normas para la inversión Extranjera y
Nacional.

PUBLICACIONES

GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTENDENCIA DE AFP

D.L. N° 3.500, DE 1980;
REGLAMENTO DEL

D.L. N° 3.500 Y D.F.L. N° 101

TEXTO ACTUALIZADO

The Chilean Pension
System

Superintendency of
Pension Fund Administrators

Fourth Edition



SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES

PUBLICACIONES

Esta publicación editada por esta Superintendencia, en conjunto con sus
pares de Argentina y Perú, tiene por objeto responder al público nacional
y extranjero interesado en las reformas a los sistemas previsionales que
se han efectuado en países latinoamericanos, especialmente en el caso
de estos tres países, por ser los más avanzados en la Reforma.

En esta publicación se exponen las principales características de los Sis-
temas de Pensiones anteriores a las reformas, los mecanismos de transi-
ción utilizados, las características más importantes de los nuevos siste-
mas, los resultados obtenidos, el efecto de las reformas sobre otros mer-
cados y los principales desafíos que a futuro deberán enfrentarse. A su
vez, se incluye un anexo que contiene los textos legales que rigen los
Sistemas de Pensiones de cada uno de estos países.

Esta iniciativa ha sido impulsada en el marco de la Asociación Interna-
cional de Organismos Supervisores de Fondos de Pensiones (AIOS) que
integran los organismos contralores de los Fondos de Pensiones de:
Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, México, Perú
y Uruguay.

Esta publicación contiene una descripción de los orígenes del sistema de pen-
siones basado en la capitalización individual, sus principales características,
sus resultados en las áreas de mayor relevancia, los recientes perfecciona-
mientos y desafíos futuros y las principales estadísticas que otorgan una visión
general del sistema previsional.



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Texto Actualizado del D.L. Nº 3.500, de 1980”, a febrero
de 2002.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 7.500.-

EXTRANJERO US$ 30.-



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“EL SISTEMA CHILENO DE PENSIONES”.

Versión en Español : Nº de ejemplares

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Solicito la venta del libro publicado por la Superintendencia:
“THE CHILEAN PENSION SYSTEM” (Fourth Edition),

Versión en Inglés : Nº de ejemplares.

PRECIO: CHILE CH$ 12.000.-

EN EL EXTRANJERO US$ 40.-

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Adjunto la cantidad de: $

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:



✂

Señores
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso
Santiago - Chile

SOLICITUD DE ENVIO

Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Dirección:

Ciudad: País:

Casilla: Teléfono:

Factura Nº de

Solicito la venta de ejemplar(es) de la publicación:
“Reformas a los Sistemas de Pensiones: Argentina, Chile y
Perú”.

Adjunto la cantidad de:

CH$

US$ Cheque Nº

Banco:

Fecha:

PRECIO: CHILE CH$ 10.000.-

EXTRANJERO: US$ 80.-



Despachar a:

Nombre o Razón Social:

Rut Nº

Giro de la Empresa:

Dirección:

Ciudad:

País:

Casilla:

Teléfono:

Factura Nº de

A
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS

DE FONDOS DE PENSIONES
Huérfanos 1273 - 2º piso

Santiago - Chile

Solicito la cantidad de suscripción(es) al Boletín Estadístico publicado

por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, a partir del

número hasta el número

Adjunto la cantidad de: $

correspondiente a suscripción(es).

US$

Cheque Nº

Banco:

Fecha:

VALOR SUSCRIPCION*

PRECIO: CHILE $ 35.000.-
EXTRANJERO: US$ 250.-

* Una suscripción consta de 6 números.

PRECIO UNITARIO
CHILE: $ 7.000.-
EXTRANJERO: US$ 50.-

✂



ANDROS IMPRESORES
www.androsimpresores.cl


